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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R&nu nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIONES Á  S. M.

SEÑORA : Los vecinos de la villa de Benamejí, p ro 
vincia de Córdoba, que suscriben , han oido hoy con el 
m ayor placer el bando publicado de orden de la Autoridad 
local, participando á este vecindario el acto heroico de 
desprendimiento y generosidad que Y. M. acaba de e jer
citar cediendo espontáneamente los bienes de su Real 
Patrimonio en beneficio de la Nación.

Este leal vecindario, profundam ente con m ovid o, ce 
lebra y  admira tan grandioso acto de su idolatrada Rk i n a , 
no pudiendo menos de llenarse de entusiasmo y  prorum - 
p ir eñ vivas y  bendiciones á Y. M.

Careciendo los exponentes de expresiones bastantes 
pipa elogiar el incalculable mérito de un hecho tan su 
blim e y  patriótico, digno por cierto de trasmitirse á la 
posteridad ocupando el prim er lugar en las páginas de la 
historia , se limitan solo á manifestar en esta humilde ex
posición, que con  la más profunda sumisión y  reverencia 
elevan al Trono de V, M. su eterno agradecimiento por 
tan singular beneficio.

Suplican rendidamente á V. M. tenga la dignación de 
acoger con benevolencia esta demostración de lealtad y 
adhesión de los exponentes.

Estos ruegan ai Todopoderoso conserve dilatados años 
la importante vida de Y. M. para bien de los españoles.

Benamejí 23 de Febrero de 4 8 6 5 .«S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M.— Pedro José de Castro, Presbítero.=D iego G ó
mez Arjona, Presbítero.— Antonio Sánchez Lara.— Miguel 
Sánchez Berdugo.— Antonio María Borrego C ruz.—  Juan 
de Lara Ramírez. = R o m a n  Dorado Espejo. =  Francisco 
Navarro.— Cristóbal L in des.»José Cabello P in o .»  Dioni
sio T oledo.=D iego de Lara, Presbítero.— Francisco P ise- 
ria .«Ju an  Granados , P resb ítero .«L u is Lara S á n ch e z .»  
Juan José C ru z, P r e sb íte r o .»  José Pacheco P a c h e c o »  
Francisco Espejo C ruz.»  Antonio Gómez S á n c h e z .»  
Juan Pacheco Pacheco. =  Francisco Espejo L a ra .«J u a n  
Ruiz Sanehez.=Francisco Granados P a ch eco .»J osé  Gra
nados C re sp o .«F ra n c isco  Dorado Ruiz. » Juan Velas- 
co G om ez.=A nton io  Espejo L a r a .J u a n  Manuel Espejo 
G ra n a d os.»  Jerónimo García. « A n t o n io  Aydus E spe- 
jo .= P e d r o  Del boy Barón.— Estéban Sánchez A r ta ch o .»  
Anlonio Cabello Arjona.— Antonio de Lara .«J u a n  Muñoz 
R am irez.=A ntonio Prieto A r jon a .«F ra n c isco  P r ie to .=  
Francisco Ramírez A rjon a .«Ju a n  A guilar.=José de Lara 
T en llado .»F ran cisco  García Cruz.— Juan Ramírez T or- 
res.=Juan  V e la s c o .«  A ntonio Plasencia Martin. =  Juan 
Luis Crespo, Presbítero.=Basiiiso Crespo y  T o r r e s .»  
Francisco Espejo G ranados.»F rancisco  Galan Barón.—  
Antonio Sánchez Lara, m ayor.=Juan  Cabello P a rra .«N i- 
colás Espejo M artin.=Francisco Plasencia G arcía .«C ris- 
tóbal Royon L abrador.«F rancisco  Dorado Espejo.— Jeró
nimo Velasco Ruiz.— Juan García L ó p e z .« J u a n  López 
L ara .«A n ton io  Arjona G alindo.=L uis Arjona G a lin d o .»  
Juan María Moreno.— luán M. Espejo B orrego.=Juan  Ma
nuel Arjona Galindo.— José Aceso Arjona, P resb íte ro .»  
Luis Ojea G om ez.=L uis Linares, P resb ítero .«F rancisco  
Labrador Sánchez, Presbítero.=F rancisco Espejo A r jo -  
n a.=N icolás Espejo Cruz.— Antonio Pino M artin .»F ran - 
cisco Ojeda Lara « J u a n  Manuel Espejo M artin .»Juan  
del Pino M artin.—  Juan Labrador Velasco. —  José Es
pejo G ranados.»Juan de Leiva L eiva .— Francisco L ó

pez E spejo.«F rancisco Aragón Granados.» Juan Anto
nio Martin.=Juan Manuel L abrador— Francisco Javier 
L ucena.»M ariano Hidalgo, P resbítero.»A nton io Plasen
cia M artin.— Juan Pedregosa G uijarro, Presbítero.—  
Rafaéi de L e iv a .»  José de Leiva Borrego.=Cristóbal Sán
chez H enares.»José Aragón Arjona.— Felioe Cabello P i
no.—Rafael Granados P ach eco .»A nton io  E spejo , P resbí- 
te ro .» lg n a c io  Lara S anchez.»F rancisco P ach eco.»F ran - 
cisco Crespo L ara .«José Arias Avila « J u a n  José Espejo 
D o m ín g u e z .»  Antonio Muñoz R a m írez .«Ju a n  de Lara 
L inares.»Juan José de la Cruz, Presbítero. =  José Crespo 
Leiva.— Blas Velasco Sánchez. »  Pascual F lo r e s .»  Mi
guel de Lara N uñez.«M anuel Bergillos A r c o s .»  Manuel 
de la Crux Sánchez. »  José Martin G a r c ía .»  Manuel 
Gallardo Games. —  Manuel Velasco Sánchez. «  José 
Rus Lara.=José Burgos García.— Francisco de la T o r r e .»  
Juan N. Molis Vazan « A n t o n io  Pacheco Sanchez.«C ris- 
tóbal Molina « L u is  Leiva M olm a.=Jerónim o Pinto San- 
ch ez .»A n ton io  Medina A re .«A n to n io  Ldva Arjona.—Jo
sé G ranadosG alindo.»José Pedrosa Sanchez.«Juan Sán
chez V io la .»  José Lucena P e d ro sa .»  Antonio Granados 
C a rm en a .»J u a n  F. L e iv a .»A n to n io  Lara G a lla rd o .»  
Cristóbal Medina Labrador.«F rancisco Espejo A v ila .«M i- 
guel Cabello B orrego.»José Pedrosa Lara.— Antonio Gar
cía León.— Juan Carraona P ach eco .»F rancisco  Granados 
A ragon .=A nton io  Moreno C respo.»M anuel Domínguez 
P edrosa .»L u is Lucena S an z.«F rancisco  Povedano M on- 
tes .»L u is  Fernandez M esa.«A ndrés Artacho S á n ch e z .»  
Juan Pedrosa Arjona*— Andrés Aguilar L e iv a .«F ra n cis - 
co Sánchez N avarro.=Juan José Montes Linares « l u á n  
Pedro P arra .«D iego Arjona Escover. =  Juan Plasencia 
M artin .»Juan Sánchez S á n ch e z »J u a n  López S o r ia .»  
Francisco Mesa Torralbo.=:José Caballero D om ín gu ez .»  
José Careira D om ínguez.«José de la Cruz Sanz.— Fran
cisco Lara L ara .«José Gómez Sanz.w fosé María Medi
n a . »  Juan de Lara N o n e s .»  José María Laines Isa sa .»  
José R o llo n .»  Fernando Prieto Jiménez.— Juan Benitez 
L in a re s .»  José Espejo Martin « L u i s  Carmona O je a .»

Francisco Gómez D om ínguez.»José María de Torres T i- 
ra d o .»A n ton io  Sánchez G ranados.«Juan  Pinto Sánchez.

SEÑORA: Llega á nuestras manos un Boletín oficial 
extraordinario de la provincia, y  no podemos menos los 
habitantes de este pueblo, después de ver su conten ido, 
que embargados los sentidos exclamar unánimes: «viva 
la R e in a .» Qué generosidad la d e  V. M. queveia isá  todos
vuestros hijos sumerjídos en el abatimiento retiráis el
anticipo y decis: «mi Patrimonio responde por mis hijos.» 
Si recorrem os los anales de la historia, nunca encontra
remos Monarca alguno de tanta magnanimidad y que uu 
beneficio haya hecho á sus gobernados de tan alta valía, 
y por eso este pueblo se halla sumamente agradeci
do dándoos las más expresivas gracias. S eñora , vos sois 
nuestra R e i n a , nosotros vuestros súbditos. Hoy lo sois 
así y mañana nuestros pechos se pondrán al frente del 
enemigo á perder la última gota de sangre para que 
siem pre así sea.

Llegar quisiéramos á vuestros Reales pies y después 
de derramar lágrimas de un verdadero sentim iento, be
sarlos una y mil veces; p ero , Señora, á estos vuestros 
humildes siervos les impone el resplandor delT rono. Q ue
daos, pues, en el Solio que hoy oscurece á todos los del 
mundo, y nosotros desde esta pequeña aldea os tributamos 
los mayores elogios y entusiastas vivas.

Recibid cariñosa esta pequeña prueba de nuestro afec
to , ya que no podamos más; pero contad siempre con el 
humilde apoyo de estos vuestros gobernados que os ofre
cen hasta la vida en vuestra defensa.

Quedan rogando al Cielo por la importante vida de 
V. M. que tanto conviene á la España.

Villanueva de la Reina 26 de Febrero de 4 8 6 5 .»  S e- 
ñ o r a .» A  L. R. P. de V. M .»Jáim e Ramón M inguez.»M a- 
nuel G il.— Miguel V ilia lb a .»G reg orio  S a lvador.«T om ás 
Martin «  Cristóbal B en e ja s .»  Tomás H e rre ro .»  Manuel 
Villalba.«M anuel P a s to r .»  Magin R etan ges.«fosé  Pas

to r .«L u is  Colas.«Joaquín  V ilia lb a .»José  Z o r ita .»  José 
Yillal «F ra n c is co  V illa lba.»D om ingo L izandro.«V icento 
M asian.=José Salvador.«José Coi tés .« P e d r o  Colas.

SEÑORA: La generosidad y  abnegación con que V.M . 
ha cedido espontáneamente las tres cuartas partes de su 
Real Patrimonio en beneficio del Estado para salvar la 
angustiosa situación del Tesoro, es la m ayor prueba de 
verdadero amor patrio, del gran cariño hacía el pueblo 
que gobierna y del corazón más noble y  elevado.

El Gobernador eclesiástico y Cabildi de la Santa Igle
sia de Ibiza creerían faltar á su deber si en estos momen* 
tos dejaran de manifestar á V. M. los gratos sentimientos 
que les ha despertado un hecho tan extraordinario, no 
hallando frases bastante expresivas para ponderarlo. En 
una R eina  se com prenden muy bien la clem encia , la 
bondad y la largueza ; pero el desinterés , llevado hasta el 
último límite, solo se concibe en V. M., que más que Reí* 
na  es m adre, y  madre cariñosa de todos los españoles.

Cuando por todas partes resuenan hoy los ecos de 
gratitud , de entusiasmo y de alabanza, ensalzando vues
tro augusto nom bre, los que suscriben desearían poder 
ir asociados á L. R. P. de V. M. para ofrecer personal
mente un nuevo holocausto del amor sincero que la p r o 
fesan. Pero ya que no sea dable verificarlo coma anhelan, 
dígnese V. M admitir esta ingénua y cordial felicitación, 
y con ella la protesta de adhesión, de respeto y de cari
ño que los que suscriben tienen á su excelsa Persona, 
por cuya preciosa é importante vida y por la de su Real 
Familia ruegan al Todopoderoso que las conserve dilata
dos años para felicidad y explendor de nuestra patria.

Ibiza 21 de Marzo de 4 S 6 5 .«S e ñ o ra .«A  L. R. P. 
de V. M «R a fa é i Oliver, Dean Gobernador eclesiástico.*» 
Pedro Noguera .« J o s é  P u vet.»D r. José V erd era .»A n to - 
nio Sebastian P u iggrós.«Juan  Salen .»M anuel P a la u .»  
Ignacio Severo R ie r a n  Sebastian V iv e s .»  Máreos Ji
ménez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de A bril de 1865.

D istr ib u ció n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. 2 4  de laley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 4  A  1 8 6 5 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES G E N E R A LE S DEL ESTAD O .

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección I .1— Casa Real. ______ ,____________     -

Capítulo Dotación de S. M. la R e in a ....................................................    2.833.333
2.* De S. M. el Rey........................        200.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A stú rias...........................................  ............ 7 . . . . . . . . . .  2o4.4 66
4.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María.Isabel............................................................  466.666
5.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda y su fam ilia .............  466.666
6.* Del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n to n io  y  sus h ijos habi

dos en su m atrim onio con  la Infanta Doña Luisa Carlota......................................, . . .  294.666
.7. De S . M. la Reina M adre ......................................      250.000

   7  ... 4.4 42.-497
Sección 2.*— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .
Capítulo 4.* Personal de las o fic in a s  del S en ado..........................................................   ‘

V  M aterial de i d .............................................................. ..7 7 7 7  . 7  . 7 7 7 7 7 7 7  40.770

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u t a d o s .
Capitulo 3.* Personal de las oficinas del C on greso.........................................................     78.303

4.a Material de id.— Gastos ord in a r ios .  ................................................................................      86.033

Sección 3.‘— Deuda pública, _ 257 841

D e u d a  c o n s o l id a d a .

‘Capítulo 2.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 ................................ 62.3?3 90
4. Ejercicios cerrados de la Deuda consolidada........................................................................ .. 64.435,60

D e u d a  a m o r t iz a b le .
Capítulo 8.* Intereses de la Deuda flotante del T esoro.................................  3 c o i  sar aa

' i í  Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada7 7  *. * *. 7 .'.* .* .*  .*.* \ 500 000
2 . Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro......................................... 66fi fiefi

43. Idem del Personal....................................................  ................... .
15. Diferentes obligaciones del T esoro..........................7 7 *  7 7 7 7 7  7 7 .7 7 7 .7 7 7 .* 7 7 .  40.000

Sección L ' — Cargas de justicia . ' ’ ' 7.325.024,44
Capítulo 4.f Cargas de justicia corrientes.........................

  •• 940.228,59
t* i . f /ni_ i • . Sección 5. — Clases pasivas.'
Capitulo 4.* O bligaciones de Ctases pasivas.........................................................

r  .................................. ..............................................  . .  43.52o.647

T o ta l délas obligaciones generales del Estado...............................................      26 <61 235 03

tíBUO&CIÓtIES DE LOS DEPARTAM ENTOS MINISTERIALES. —— -------—

Sección I.* -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capitulo I.* Sueldo del Ministro y  personal de la Secretaria....................................................... 20 33?
2 . Material de la Presidencia y  gastos de representación............................................... 21 fififi
3.* Personal del Consejo de Estado . ............................................... 97» ™ »
4. Material de id ........................... .........................

Estadística.

Capitulo 5.* Personal de la Junta genera1 y de inspectores............................................................... 40 000
6.̂  Material de id............................................................................................................................. *0*000
7/  Personal de las S ecciónese Inspectores provinciales.*/. *.7 .7 7 .7 7 .7 7 7 .  77. 7  * 55 400
8. Material de id.................................................................................. ...............................................  QQ V .n
9.* Personal de trabajos geográficos............................................. ............. .................................

J l .  Personal de planos parce larios.............................. ................................................................. 7 ^ 0
42. Material rio i5 ...................................... .................  70.000

de ld *   80.000

Sección 2.* 448,650

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo Personal de la Adm inistración central............................................................................. 111017
Material de id    * «n

!.'• s i T S u t ‘ ¡d .uerp.°. d !plo.raát.ico y  ™ n^ ' a r - • • • '• '• • • • •"■•••• « a s i 0?

e.* M a ? e S £ ! d se cc io a  de G i b i n ^ ! : :* . i v . y . ’. v . v . v . ’. ’. ' : : : : : : ; : ;  “ j í j jv 5E 3E 32? ; ™
»o ’’  M ateria/ de° !dS Asaml*Ieas de las O rd e n e s '¿ ¿C á r lo s 'lT ié  is'abeí'ía c á t ó T Í ¿ á * f . í f ?

! * :  m“ i ¿ e i d . * í ? í ? ? ! “  San 7 J a n : : :  •’ : :  ‘‘ : :  • • • * ••••'.’. .*•' 8.875
43. Gastos d iv ersos ......................................* ] '  * ********  * * * *.* ..................... *
4 4. Idem de los ramos p rod u ctivos  . 7 . 7 .......................................* ..............................  *7 o‘ o?a

Sección  3.*     4.479.095

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.
Obligaciones del Ministerio. 

pituto P e r s o n a je  Ja^Saeretarú.......................................................................................................... 108 000

s & d r i d Suprem V ^  «as
»•; Personal de las Áudienciás' y ' i i ^ á d o s ...............................................................................  ,

Material de id   ^ s a i o s .................................................................................  2.269.300
...........................................................     . . . . .  451.203

Capítulo 7.* Personal de la Dirección del Registro de Propiedad...........................................................  35 526
8.* Material de id .................................................. ..............................................................................  32 666
9.* Personal de la Estadística civil y cr im in a l    .................................................................  32.500

40. Material de id ................................................................................................................................... 8.334
4 4. Gastos diversos do justicia ............... ............................................................. .......................... 74.000
42. Personal de la C ancillería ..................................................................................................... . 6 467
43. Material de i 1............................................      333

Obligaciones eclesiásticas.

Capitulo 4 6 . Personal del cu lto y clero secu lar .............................................................................................  9.64 4.082
47. Material de i d ....................................... ....................................................................................... 3.765.742
48. Personal de religiosas en clau su ra ............................................................................................. 726.500
4 9 . Material de id ...............................................................................................    374.200
2 0 . Personal de Tribunales.y o fic in a s............................................................................................  67.958
21 . Material de id ....................................................................... ...........................................................  4 0.486
22 . Cargas de justicia y otros gastos.................................................................................. *............ 39.642
23. Bulas de la Península y Ultramar..........................................................   7  . 7  7  . . . .  .7 .7 45.000
24. Congregaciones re lig iosas ...       ’ * . . .Y . 48.577

c  . t--------------------------------------------  ^ ^ 7 . -------  47.559.446
Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra,

Capítulo 4.* Personal de la A dm in istración  ce n tra l.......................................................... ................... 11 qqq
2.* Material de id..............................................................................................................................’ * .7 88 600
3.* Personal del Tribunal Suprem o de Guerra y  Marina y Juzgados m ilita re s ..! ! !  272 300
4.* Material de id.....................................................................................  6 i 68
5.* Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel   7. .* 779 000
6.* Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A r c h iv o s  [ 357 000
7 ♦ Cuerpos del ejército ............  ............................... ..................................................... 12.73L000
8 . Personal de Estados M ayores de prov incias  y plazas......................................................  630.200
9.# Material de id .  * ' 76.400

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo d e l e jé rcito  7  * 84 5 non
44. Material de id ..................................................................................  ** 4 9 000
4 2 . Personal de Colegios y Escuelas militares..................................................................... ! . . . . . *  498 000
43. Material de Museos m ilitares............................. ' . . . . 7 . 7 .  42 300
44. Personal de Jefes y  Oficiales en com isiones activas......................................................7 7  434* 000
45. Idem de inválidos y  compañías fijas........................................................................ .7 213 000
46. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  vigías . . .  * .......................  15
11 • Subsistencias militares..................................................................................... . i ! ‘ 5 t .650.000

8 . Utensilios ................................................................................................................................. m m
19. Vestuar.o y eq u ip o   .......................................................................................................  m  000
20 . Material de remonta y m ontura ..................................................................................................  ^
24. Personal de hospitales........................................ .................................... 7. 7 . . 7 . 7 . 7  7 7 7  377 200
22. Material de id ..................... * • * . » • • • • • « • . . . , 4  446 700
23. Trasportes, postas y correos m ilitares  .7  7  7  7 7  7  77777* 234 000
2 1. Comisiones extraordinarias del serv icio ........................................................7  7  7  7  7  *7 213 400
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros.................................................. ............... qí enn
26. Material de id ...................................................................................................................7 .7 7  . .7* 4 345 000
27. Personal de Jefes y  Oficíales en situación de reem plazo y excedentes.* *7 .7 7 7 .7  24 4 000
28. Idem de presidios....................................................................................................................•*” * ^58 oon
29. Material.— Gastos d iversos     Y . .7 . .*.77.*. .*.77* 364 000
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San F e rn a n d o .. . .  7  7  4 23 000
31. Gastos de una quinta  ........................................ .................................................. .. j .500,000

Guardia civil.

Capítulo 32. Personal de la Inspección  general......................................................  QAA
33. Material de id ............................................................................................................... 7 7 .7 .7 *.*7 * 3*00
81. Personal de Plana Mayor y t e r c io s .   .......................................................    3 339*090

11' n P TÍu®n de piens0s................................................................................................ . . . . . . . 7 . 7 . 7  '253.00036. Utensilios....................................................................................................................   71 nnn
R em onta fi.'.fifi.’fii.'üfi.'y.:*.: js.foo

Cumplidos del ejército.

Capítulo 38. Cuotas que les corresponden ................... .....................................................................................  400 000

Sección 5.a n 29 867,268

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.* Personal de la A dm in istración  ce n tra l.......................................................................   is a  aaa

2.* Material de id........................................................................................................... 7 .7 .7 . 7  "  ? o « o o
3.* Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y ei adm inistrativo * ' 1 n *  » » »
4.* Material de id ....................................................................................................................
5.* Personal de las oficinas de ios departam entos..................... ........................................
6 .* Material de id ..........................................................    7 . 7 7 7 * . ............ f  498
7.* Personal de tercios navales............................................ ........................................................
8.a Material de id ........................................................................... 7  *7777777 7 ..................* ........... I I ‘i ? 9
9.a Personal de arsenales ......................i ...............  ............................................................... « Z? 9

40. Material de id  .* 7 * 7 7 .7     4.o5o.792
4 4. Personal de buques de guerra y  guarda-costas*. .* * * .7 .7 .7 .* ............................................... *7a ^aq
42. Material de id ..................... ............. ....................t # # ............................................  x c i í k
4 3. Personal de establecimientos científicos 7  7  * 7  7  7  * .....................................................  7*1 ' Q.6
<5. Idem de Juzgados.................................................  .................................................................  ^  j ? ?
47. Idem de hospitales.......................................*.*................................................................................. ,°y.
4 8 . Material de id  7. 7. .' *777 7777777. 7  7 7  *.............................................  86 046
19. Gastosde los ramos productivos cu yo  'pago' ¿rd¿ná ‘ ¿l M in isterio!! ! ! . ’ ! ! *  . ' i ! ! ! ! ’. 50000
ZO. Ubhgaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........................  50

Sección 6.a ~ 6.098 265

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación,

Gapítulo 4.* Personal de la Secretaría  del M inisterio......................................... .... A
2.a Material de id ............................................................................... 7 7     • 249.233
3.a Personal de G obiernos de p rov in c ia .    * * *.*................ . ^ -8 3 4
4.a Material dend........................ .................... ................................. ................................................... 432.000
5.a Personal de V igilancia .................................................................................................................. E í í ’ í lü
6.a Material de id  .................................................. .......................................................  Z?
7.a Idem de la Guardia c iv i l .......................................................  * ........... * ...........
8 .a Personal de Beneficencia .......................................• • • •...............................................................  \ 59 957
9.a Material de id .................................. . ......................................................................

40. Personal de Policía sanitaria .................    Í oj'aÍ
41. Material de id ....................................................................................................................................... l  A t *
1 2 . Personal de Presidios y  Casas de co r re c c ió n .'. '. '. '" . ' .................. . ' ..................................
43. Material de id .........................................................................   * ....
4 4. Personal de Telégrafos 7* ..............................................................................................
15. Material de id       U Ü ií ®

...................................................................................................................................  309.000



Capítulo 46. Personal de la C onservaduría  del Teatro R eal...........................    4.417
47. Material de id .................................................................................. • .......................................... 8.625
4 8. Personal de Fiscalías de Im pren ta* ............................. *............ ..........................................  4 3.501
4 9 . Material de id ............................................. .......................................... . . . . . ............................
20. Personal de la Jun ta  consultiva de Policía u rb a n a , ........................................... 4 4 375
2 ! . Material de id................ ... ................................................................................ ........................... ^  ^

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio .
Capítulo 22. Personal de la Im pren ta  N acional.......................................................... ............................. 46 650

23. Material de i d . . . .  ..............................................     98.667
24. Idem de visitas de Establecim ientos p e n a le s .....................................................................  42.000
25. Personal de C orreos  .............        516.000
26. Material de id ........................................................    - .....  2.254.400

 - -----  S 483.308
Sección 7.*

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.* Personal de la A dm inistración  c e n tra l.................................................  ................ * , . ,  270.000
3.* Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p ro v in c ia s .................  253.000
4.* Material de id ................................................................................................................................ 11.788

A gricultura , Industria  y Comercio
Capítulo 5.* Personal dé la  Secretaría  del Real Consejo, Granja-modelo, c ria  cab a lla r y montes. 274.700

6.* Material de id ................................................................................................................................
7.* Personal del ram o de Minas.................................* ........................... ....................................  4 85.790
8.* Material de id. y para fomento de la In d u s tr ia ..................................................................  5.950
9.* Personal de Com ercio..............................................................    78.500

40. Material de id   .................................... ...................................... .. . .  • 407.568

Instrucción pública,
Capítulo 4 2. Personal del Real Consejo............................................. . . . . . . . .  ®. .  * > t . . . . .  , , .  *. 20.000

43. Material de id   ........           800
44. Personal de p rim era  e u so ñ a n z a .......................................................  ; . . . .  26.500
45. Material de id ..............................................................................................................................
46. Personal de segunda e n se ñ a n z a ........................................................................................... 187.000
47. Material de id . ' .................................................   ^ .0 0 0
18. * Personal de enseñanza su p e r io r y p ro fesio n a l................................................................  1.076.000
4 9. Material de id .....................................................  .......................................  ........................  163.000
20. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronóm ico. 1 18 000
21. Material de id. id ..............................................................................   50.000
22. Gastos generales para fomento de las letras y artes.......................................................  4 50.000
23. Obras en los edificios de Instrucción p ú b lic a ................................................................  400.000

Obras públicas.

Capítulo 24. P ersonalda O bras p ú b licas .........................  4.003 266
26. Conservación de ca rre te ra s......................................................... .......................................... 545.150
27. Obligaciones fijas para obras conclu idas............................................................................ 135.590
28. Personal de ferro -carriles......................................................................................................  210.000
29. Material de id .................................     97.000
31. Idem de riegos ...................................................................................... ....................... .......... 94.352
32. Personal de puertos , faros y boyas.................................................................................. 126.290

Gastos délos ramos-productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 35. Material de Obras públicas........................................................ ...............  266 500

36. Personal del Boletín oficial y demás publicaciones del M inisterio  ..........  2.750
37. Material de id ..........................................      6.584

  5.643 878
Sección 8.*

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo I .1 Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.....................................  82.887
2.* Material de id       * 23.033
3.* Personal del T ribunal de C uentas del R eino......................................................................  265.000
4.* Material de i 1............................................................   41.666
5.® Personal del Tesoro público v sus da pan ienoia^......................................................... 362.606,11
6.® Material de id ..........................*..................................................................................................  82.994,83
7.* Gastos d iversos.................................................................................... *  56.312 95
8.* Personal de C ontabilidad................................................   463.647,88
9.* Material de sus o ficinas................................................................................    3-8.645,65

4 0. Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ram o de C on tab ilid ad .. . . . .  40.75*,74
41. Personal de la Caja de Depósitos ........................................................................................ 63.500
4 2 . Material de id. y sus sucursales...........................................................• .............................  30.832,41
4 3, Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p e n d e n c ia s ...............  231.919
4 4. Idem  de las Comisiones de Londres y P arís ...........................................................  29.833
4 5. Material de las oficinas centrales de la Deuda.................................................................  16.000
46. Idem de las Comisiones de Londres y París ......................................................................  9.750
47. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda......................................................................... 3 *.832
48. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas..............................................................................  51.917
49. Material de id .............................................................................................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda  ...........................................  4 13.448,85

' 24. Material de id ............................................................. ....................................... ........................  43.410,60
22. Gastos diversos..............................................................................   516

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 23. Personal de la A dm inistración cen tra l.............................   . « • • « . .  2 í4.350

2 4. Material de id ................         33.183
25. Personal de Visitadores de con tribuciones y ren tas  púb licas   ....................... 1.334
26. Material de id ............................................................................ ............................................. 7 987
27. Personal de la A dm inistración p rov incial........................................................................ . .  1.658.509
28. Material de id .............................................................................................................................  210.903
29. Asignación de Investigadores de la contribución  in d u s tr ia l...................................... .. 115.489
31. Personal del im puesto de M inas............................................... * . , .................. - ................  24.241
32* Material de id ..............................................................................................................................  1232
33 . Personal de la contribución y fielatos de consum os...............................................  . . .  251.969
34. Material de id .......................... "................................................................................................. 95.424
33. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda........................................  3.216,20
36. Personal de la Fábrica de papel sellado.............................................................................  4 8.209
37. Material de id .............................................................................................................................  600.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las........................... 38.980
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales......................................................................................................    453.100
40. Personal de las F áb ricas  de ta b a c o s ...........................    145.326
44. Material de id ...........................................................................    9.049.473
42. P ortes, fletes y prem ios de expendicion. . . .......................................................................  2.334.500
43. Personal de S a lin a s . . . ........................................................................., . . . ...........................  130.044
44 . Material de id    . . . ......... . . , ....................... 234.426,60
45. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l ................................. ..............................................  45.936
46. M aterial y adm inistración de sal..........................................................................................  1.949.862,13

Capítulo 47. Personal de la fabricación de pólvora................................................................................. 67.972
48. Material de id ..............................................................................  652.984
49. Personal de la adm in is trac ión  de id ................. . . .......................   875
50. Material de id. y premios de expendicion      8.052
51. Personal de las dependencias mecánicas de L o te r ía s .      * 63.500
52. Comisiones é indem nizaciones á los A dm in istrado res .......................................  250.000
53. Material de Loterías............................. , ...............................................................    97.734
54. Personal del Giro m útuo del T esoro .............................................................  9.084
55. Material de id ...............................................................................   417.683
56. Personal del D epartam ento del Grabado y Casas de M oneda................  82.798
67* Material de id. y gastos generales.....................................................................4 4 5.028
58. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de la»

de R iotinto, Linares y Falset.......................................................................................... 86 234
59. Material de id...................................................................    1.202.445
60. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  418.732
64. Personal del cuerpo de C arab ineros................................................................... 4.301.413,46
62. Idem del Resguardo de puertos.....................     473.925,60
63. Material del cuerpo de Carabineros............................. ........................................... ............  27.570,80
64. Idem del Resguardo de puertos.............................................................................................  45.9^6,89
65. Personal del cuerpo especial de consum os....  .......................................................... 595.871
66. Material de id ............................................................................................................................  18.064
67. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora..................   401.427

Minoración de ingresos.

Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................... *........................ .. * 50.403,53
69. Ganancias de Loterías...........................................    . .   4 4.400.000
70. Premio de aprehensores, denunciadores é in v e s t ig a d o re s . . .     .............   5.867
74. P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de las

Juntas sanitarias.......................     264.124,1 1
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo . 6.809
73. Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas... . . . . .   ......................   200.761,19

 ------ —  39.727.759,29
S e cc ió n  9.*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 4.* Personal de la Administración central....................’............................... *........................  104.333
2.® Material de id .............................. .................................... ............................ .... ■...............   46.666
3.® Personal del Archivo general de Ind ias...............................................  .......................... 5.415
4.® Material de id ...................................     666
5.® Gastos diversos...................... ................................................................................................. .. 4 -666

— — ----------------------428.446

Total de las obligaciones de los departam entos m in is te ria le s .      * • • • 409*466.145,29

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO . 

G a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a l e s .

Devolución de ingresos.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados......................................................  653.266
2.® Gastos especiales de ventas...........................................................................................   328.464

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.® Para am ortizar los que se  reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 4.® de Abril de 1859 que se am orticen definitivam ente . 7.496,25

Total de gastos afectos al producto de las ventas................      t

G a s to s  im p u ta b l e s  á  lo s  c r é d i to s  c o n c e d id o s  p o r  la s  l e y e s  d e  1 .° 

d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7 d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de A rtillería.....................................................................        844.983
9.® Idem de Ingenieros ........................................................................................ ......... .. 1.889.600

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 10. Fomento de arsenales ..............................................................................................  285.659
11. Idem de b u q u e s ,.........................................................................................................  4.353.473

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 43. Establecimientos penales............................................................... ....................... ................ 6.443,33

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 15> Material de carreteras de segundo órden................................................................. 3.000.000
16. Idem de tercer ó rden ..................................................................................................... ...  2.400.000
17. Aprovechamiento de ag u as ...............     398.700
19. Construcciones civiles.................................. ...................... .................................................... 915.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áq u in as .................................................   6.376

Ferro-carriles.

Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles..............................................................................................................  25.000
28, Obligaciones de ejercicios cerrados que resu ltan  sin  pagar por las cuentas de

finitivas de los créditos no procedentes de las leves de 4.® de Abril de 4859
y 7 de Abril de 1861  ........................................ .......................................................... 410.047,77

Sum an los gastos im putables á los créditos de dichas leyes..................................4 4.534.985,40

Total por EL presupuesto DE 4864 Á 4 86o........... . . . . . . . . . . .  4 48.094.564,67

Madrid 27 de Marzo de 4865.~=José González Breto,

M adrid 27 de Marzo de 1 8 6 5 .= E 1  Consejo de M inistros a p r u é b a la  p re sen te  d is trib u c ió n  de fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones 
del m es de A b ril p ró x im o .= C as tro .

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.®—Minas.—Núm. 204.
La Sociedad especial minera establecida en esta corte 

con el nom bre de El Jardín de las Delicias, en jun ta  ge
neral de accionistas celebrada el dia 28 de Julio de 1864 
acordó su disolución.

En su vista he resuelto publicarlo  en los periódicos 
oficiales de esta capital, con el fin de que los que tengan 
que alegar en contra de dicho acuerdo, lo hagan ante mi 
autoridad dentro del preciso térm ino de 15 dias, el cual 
p rincip iará  á contarse desde el siguiente al en que apa
rezca el presente inserto en la Gaceta.

Madrid 24 de Marzo de 1865.*=El Gobernador, J. G u
tiérrez de la Vega. 4523

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Marzo 

de 1865.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la comisión que e n 

tiende en el proyecto de ley relativo á la negociación de 
300 millones de reales en billetes hipotecarios, habia nom 
brado Presidente al Sr. D. Ventura González R om ero, y 
Secretario al Sr. de Rubianes.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Juan Chinchilla, 
por el mal estado de su salud, se excusaba de pertenecer 
á la comisión que entiende en el proyecto de ley haden  
do extensivos los beneficios de las leyes de 11 de Julio de 
4856 y de igual fecha de 4860 á las sociedades m ercan
tiles constructoras de obras públicas, y se acordó que por 
la cuarta sección se procediera á su reemplazo.

Pasaron á la comisión deexám en de calidades los do
cum entos presentados por el Sr. D. José Alvarez de Tole
do y Silva, Marqués de los Velez, con el fin de acreditar 
su aptitud para ser Senador por derecho propio.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima se 
sion el dictámen relativo á la exposición de D. León Cap
pa y B éja r, concesionario del ferro carril de Zaragoza á 
Escatron, dictámen que decia a s í:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an 
terio r exposición se tenga presente para el uso oportuno, 
y que, en su consecuencia, pase á la especial sobre el pro
yecto de ley de canalización del Ebro á que se refiere.

El Senado, no obstante, resolverá lo mas acertado. 
Palacio del mismo 28 de Marzo de 486o.=C oncha.=Sevi- 
lla.«=*Rey.«Sánchez Silva.»

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de un 
considerable núm ero de vecinos de los diferentes pue-. 
blos del partido judicial de Colmenar Viejo, que pagan 
más de 400 rs. de contribución directa, en la cual sup li
can ai Senado se sirva desaprobar, por lo gravoso, el pro
yecto de ley de anticipo.

Pasó igualmente á la comisión de peticiones otra ex 
posición de los Sres. Gasset herm ano y los Sres. Gomis, 
Gil y compañía, vecinos y del comercio , los prim eros de 
Tarragona, y ios últimos de Reus, manifestando los p e r
juicios que les causa el proyecto relativo á la canaliza
ción del Ebro, y proponiendo la m anera de rem ediarlo.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la co
misión de exámen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á las del Sr. Don 
Francisco Javier Rocaberti de Dámelo y Boxadors, Con
de de Peralada,

El Sr. i r i a r t e  : Pulo la palabra.
EL Sr- P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?
EL Sr. i r i a r t e  : Para reiterar la interpelación que 

tengo anunciada.
El Sr. PR ESID EN TE : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. XR1ARTE: Voy á leer 1¿ interpelación que h i

ce, para no molestar al Senado. En la sesión del lunes 20 
de Marzo hice la siguiente interpelación :

«Hace 23 años que tomé asiento por prim era vez en 
este alto Cuerpo. Desde entonces acá no he visto nunca 
guardarse ménos consideración á los Sres. Senadores que 
han hecho peticiones al Gobierno de S. M. En prueba de 
ello, ciertos amigos mios y mi humilde persona hemos 
dirigido al Gobierno de S. M. varias peticiones, d é la s  
que, si han sido contestadas algunas, otras han quedado 
sin contestación de ningún género, y esta poca conside
ración hacia los Sres. Senadores me ob liga , con pesar 
mió, á dirigir una interpelación al Gobierno de S. M. so
bre el objeto que hemos tenido al pedir ciertos antece
dentes, y en particular acerca dé las  gracias, á mi en ten 
der poco fundadas, que concedió el Gobierno, y que aun 
habiendo sido merecidas, se han dado con bastante p ro 
fusión, así como algunos ascensos sin estar justificados 
ni ajustarse á las leyes vigentes.

Sobre estos puntos versará mi interpelación , y  de
searé que el Gobierno de S. M. me diga si está pronto 
á contestar en el acto, y en caso negativo, señalar el dia 
que crea conveniente para hacerlo , porque cuando ni 
por galantería ha dado contestación á los Sres. Senado
res, deber de estos es manifestar la falta para que se r e 
medie, apelando para ello á una  fórmula reglamentaria.»

Ei Sr. Ministro de Gracia y Justicia tuvo á bien con
testarme lo siguiente:

«No puede ser por lo que ha indicad® el Sr. Senador 
el no estar ya evacuadas esas peticiones, ni por tener en 
ménos la personalidad, ni por faltar á las consideraciones 
debidas á los Sres. Sonadores. ¡Cómo! ¿De dónde habia 
de venir eso? ¿No somos Senadores los Ministros? Nace de 
otras com binaciones, de otras circunstancias, y entro 
ellas, de que el Sr. Ministro de la G uerra lleva ya diez 
ó doce dias en cama, y todo lo que yo puedo contestar es 
que se lo haré presente, y que avisará cuándo ha de res
ponder á la interpelación del Sr. I r ia r te .»

A esto contesté yo lo que s ig u e :
«Casualmente eri este momento nom ed irig ia  al señor 

Ministro de la Guerra; me dirigía á otro departam ento, y
S. S. ha interpretado indudablem ente mis palabras, no 
según mi intención ni mi deseo, porque casualmente los 
Sres. Ministros de la Guerra y de Marina han mandado 
esos antecedentes.»

Ahora suplico yo al Gobierno de S. M. terga la bon
dad de hacerlo, ó de otra m anera el reglamento me per
mite presentar una proposición, y tendré á pesar mió que 
hacer uso de ese derecho.

Ei Sr. Ministro de GRACIA ¥  JUSTICIA- El Sr. Se
nador Iriarte reitera el anuncio de su interpelación, y el 
Gobierno por mi medio reproduce la contestación que tu
ve el honor de darle, debiendo alejarse toda idea de te
ner en ménos á los Sres. Senadores ni al Senado, porque 
ni siquiera debe hacerse aquí cuestión de lo que e s jm  
deber sagrado de todos; en cuanto á lo dem ás, el señor 
Iriarte ha dirigido su interpelación de un modo tan inde
finido, que no se ha concretado á ningún departam ento 
en particular; de m anera que todos los Ministros al pare 
cer tenemos que enviar aquí listas de una cosa también 
indefinida, y de ahí que todos los Ministros tengan que 
estar, para que cada uno de ellos conteste por su parte á 
la interpelación. Sin embargo, sobre ser prolijo ei traba
jo que hay que hacer y que incumbe á todos los Ministe
rios, hay la circunstancia de que unos están enfermos; 
otros no habrán podido evacuarlos por sus muchas ocu 
paciones, pues sobre todos pesa un cúmulo de obligacio

nes considerable, que no les perm ite muchas veces hacer 
as cosas con la prontitud que desearan, y m ucho ménos 

contestar á las interpelac iones que tienen que aplazar, 
porque no están solo para eso , pues tienen muchas co
sas de que ocuparse.

Yo ruego á S. S. que se calme y espere un  momento 
en que esté todo el Ministerio, y entónces podrá quedar 
satisfecho S. S.

El Sr. i r i a r t e : El Gobierno de S. M. está en su d ere 
cho aplazando la interpelación ;que he tenido el honor de 
dirigirle; pero yo creo que ha habido tiempo desde ei 
principio de la legislatura para m andar esas listas que pe
dí, no habiéndolas el Sr. Ministro de Estado mandado com
pletas ni remitido ninguna los de Hacienda y G oberna
ción, siendo los que únicam ente los han remitido los de 
Guerra y Marina; los demás Ministerios lo han hecho á m e
dias. Pues bien, en vista de esto no puede ei Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia creer que hay impaciencia por mi 
parle, mucho más teniendo en cuenta que esas listas h u 
bieran sido muy útiles en el debate del dictámen de con
testación al discurso de la Corona y otros asuntos que se 
han tratado. No es, pues, sino justicia lo que yo pido, y 
en mi derecho estoy al reclam ar esos antecedentes, no 
pudiendo decir lo mismo el Gobierno, que no los ha r e 
mitido todavía.

El Sr. PRESIDENTA: Q leda terminado este incidente. 
El Sr. GALVEZ CAÑERO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. la tiene.
El Sr. G A W E Z  CAÑ ERO : La he pedido para m ani

festar ante todo al Senado que por el estado de mi salud 
no mo fué posible asistir á la sesión de ayer, pues yo jam ás 
deserto de mi puesto de honor; y aun cuando mi salud 
esté un tanto alterada todavía, estoy dispuesto á explanar 
mi interpelación si ei Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
halla resuelto á contestarla.

El Sr. Ministro de GRACIA T  JU ST IC IA : Dije ayer 
que el Gobierno estaba dispuesto á en tra r en la in te rpe
lación del Sr. Galvez Cañero; y si el estado de su salud 
se lo perm ite á S. S . , el Gobierno está hoy dispuesto á 
contestarla, y si n o , otro dia.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Como comprendo la im 
portancia del asunto, voy á explanar la interpelación. .

En ei tiempo que tengo el honor de pertenecer á esta 
alta Cám ara, esta es la prim era interpelación que dirijo 
al G obierno, porque estoy convencido de lo poco que se 
adelanta por este camino*; pero en circunstancias como 
las actuales, es preciso abordar los asuntos de la m anera 
que permite el reglamento , y este no podía tratarse de 
otro modo. Yo dirijo, pues, esta interpelación para calm ar 
la ansiedad pública , principiando por im petrar la indul
gencia del Senado, que más que nadie necesito.

Debo en prim er lugar hacer una protesta que com
prenderá todo lo que tenga que exponer al Senado; y esta 
es la de que todas mis observaciones se dirigen á los he
chos, á las cosas, ninguna á las personas ; que no tengo 
absolutam ente el ánimo de atacar las in tenciones, que 
para mí son un santuario sagrado donde yo nunca pene
tro, y si al exam inar los hechos que caen bajo la ju risd ic 
ción del debate se encuentran lastimadas algunas perso
nas, no será culpa mia, será de los mismos actos; yo no 
soy amigo de envenenar la discusión con personalidades, 
y si pudiera deslizarse de mis labios alguna palabra que 
pueda lastimar á algu ien , desde luego la doy por no di
cha y por retirada.

Él Senado me perm itirá tome los sucesos desde bas
tante atrás; tengo que manifestar los motivos de ese m al
estar que trabaja la sociedad española desde la capital de 
la Monarquía hasta los ángulos más remotos de la Mo
narquía. Será breve la reseña que haga, pues ni quiero 
hacer recuerdos que puedan excitar las pasiones, ni trato 
de detenerme más que en aquello que sea indispensable 
para yenir al objeto de mi interpelación.

Comienzo, señores, por la organización del actual Ga
binete, y en este punto bueno será recordar las circuns
tancias de aquella época , y cuáles eran las necesidades 
políticas que estaba llamado á satisfacer.

Habíamos tenido, señ o res, un período de mando de la 
unión lib e ra l, en el cual habia surgido una oposición que 
no era la del partido moderado histórico , cuyo nom bre 
no se invocó nunca contra la unión lib e ra l; la oposición 
á aquel Ministerio se hizo á nom bre de ideas liberales 
avanzadas, combatiéndose á aquel Gabinete porque se de
cia que negaba y no afirm aba, que no iba tan allá en  el 
camino de las reformas como lo exigían las necesidades 
de la época. Esta fué la bandera que defendieron los se
ñores Castro y González Brabo, y otros que se sentaban 
entónces en ios escaños del Congreso, y esto contribuyó, 
sin duda,á que aquella situación cayera. Yo estoy seguro 
de que si venciendo los obstáculos que pudiera haber, la 
unión liberal hubiera llevado ciertas reformas en sentido 
lib e ra l, se hubiese cumplido el vaticinio de su ilustre Je
fe de d u rar ocho ó más años.

Pues bien, señores , cuando era de esperar que para 
suceder al Ministerio de la unión liberal hubieran en tra 
do en el poder los hombres que proclamaban esas re fo r
mas, lo ocupó en su lugar quien tenia una rigorosa sig
nificación política, organizándose un Ministerio m odera
do, y de ahi parten todos los males que han tenido lugar.

A la organización del actual Ministerio presidió un 
pensamiento de reformas liberales, y en el que hay que 
distinguir dos épocas, d é las  que la prim era abraza desde 
su constitución hasta que, aprem iado por las cosas ó por 
las c ircunstancias, se ha colocado en el camino en que 
siempre ha estado ese partido cuando ha ocupado el po 
der. En ese pensamiento que hubo al principio se fundó la 
entrada de los Sres González Brabo y L lórente, que sig
nificaban alguna modificación en ei sistema del antiguo 
partido moderado, puesto que, muy especialmente el p ri
mero, habían sostenido soluciones tan avanzadas, que 
hasta los mismos hombres de la extrema izquierda de la 
Cámara las habían aceptado, siendo por consiguiente la 
entrada de estos hombres políticos una especie de demos
tración de que el partido moderado renunciaba á sus tra 
diciones y participaba del espíritu reformador de la épo
ca, hallándose dispuesto á seguir la senda trazada por la 
opinión. Otros actos tam bién lo manifestaron así.

Cuando se organizó ese Ministerio no hubo ocasión 
de que viniese á exponer lo que se llama el programa an 
te las Cámaras, porque estas se hallaban cerradas, y fué 
preciso buscarlo en los actos oficiales, de los que el pri
mero fué la contestación que ei Sr. Ministro de la Gober
nación dió á los empleados en su Secretaría cuando fue
ron á felicitarle, la cual recogió la im prenta y la dió gran 
publicidad, tranquilizando en cierto modo los ánimos que 
venían alarmados con la organización del Ministerio.

Después hubo otro acto más solemne que fué la c ircu 
la r de 19 de Setiembre de 186i , expedida por el Minis
terio de la Gobernación, en la que se prom etía la legali
dad y la tolerancia , diciendo que era el Ministerio de la 
nación y no de ningún partido, haciéndose en ella prom e
sas que contrastan notablemente con lo que después he
mos v is to , dejándose de ver en esa circu lar un espíritu 
de ideas conservadoras reformistas, en contraposición á la 
antigua escuela del partido moderado.

Vino después la convocación de las C órtes, y  en ei 
mismo dia en que apareció ese decreto se dió otro con 
donando las multas que se habían impuesto á los perió
dicos, expresando que se abriría un crédito con ese ob
jeto. De esto se ha olvidado ya sin duda ei Ministerio, no 
se ha abierto efee crédito y hasta ahora ha quedado sin 
cumplim iento esa solemne promesa. No encuentro más 
actos de liberalismo en la vida del Ministerio. Se acabó 
ese período feliz de p rom esas, que no tranquilizaba del 
todo, pues había siempre recelo de que los que habian

seguido constantem ente cierta política habrían  de volver 
á ella, y los sucesos han venido á confirmarlo p lena
mente.

Se abrió el período electoral, y  como era preciso pré*» 
parar el terreno para que el resultado de las elecciones 
correspondiese á lo que esperaba el Gobierno , comenzó - 
una época de exclusiones en masa y de cambios de em 
pleados con todos los demás actos que no hay para qué 
mencionar, y dejo á la conciencia de los Sres. Senadores 
el juzgar de la influencia que esto pudiera tener en la 
verdad de las elecciones; la historia lo hará en su dia: 
yo no trato de calificarlo, pues el Congreso ha aprobado 
ya sus actas, y yo respeto altam ente al otro Cuerpo co
legislador.

El Gobierno, señores, se veia un  tanto embarazado 
con las leyes aprobadas en la últim a legislatura sobre go
biernos de provincia , incompatibilidades parlam entarias 
y sanción penal en los delitos electorales, y  en lugar de 
dar á estas leyes su interpretación genuina, se em pezá- 
ron á falsear desde u n  principio, abriéndose la m archa 
con la célebre circular relativa á los delegados de pósi
tos , que á los tres dias f,ué preciso retirar, suspendiendo 
su cumplim iento. Entónces aun se conservaba ese respeto 
á la legalidad que se habia proclamado, todavía se tenia 
la esperanza de llamar á la lucha política á un partido 
que se hallaba retraído, y cuya intervención en ios asun
tos públicos es altamente indispensable.

No fué tan escrupuloso el Sr. Ministro de Hacienda t 
que expidió otra c ircular sobre los comisionados de 
apremio, precisamente durante ese periodo de franquicia 
y de libertad absoluta que habian querido fundar la ley 
de gobiernos de provincia y de sanción p en a l, para que 
los pueblos pudiesen manitestac su voluntad sin verse 
oprimidos con los in terventores, comisionados é inspec
tores; con ese cúmulo, en fin, de agentes que caen sobre 
los pueblos para coartar su voluntad por los medios que 
todos conocemos , á fin de que el resultado de la? eleccio
nes sea favorable al Gobierno ; esa circu lar del Sr. Bar- 
zanallana no se retiró, y las promesas que se hab an h e 
cho de legalidad y tolerancia quedaron relegadas á la 
historia.

Después vino la Real órden sobre instrucción púb li
ca , de que con tanta anticipación se habló , y cuyo espí
ritu y tendencias nádie desconoció, censurándola los mis
mos amigos del Ministerio pertenecientes á la fracción 
conservadora con la severidad que merecía un paso v er
daderam ente reaccionario , obteniendo él Gobierno los 
plácemes de los periódicos que se llam an rieo*católicos.

Es de notar, señores, que de repente nos vemos so r
prendidos con la salida del Sr. Ministro de Estado , que 
fué debida á una verdadera disidencia en la, m archa po
lítica , aun cuando la diplomacia ha encontrado tam bién 
en estos casos que se admita como cosa corriente el que 
esto se explique de m anera que no pueda debilitar al Mi
nisterio , cuando el que sale queda am igo, y  no en una 
guerra abierta con é i ; se dijo, pues, entónces que la sali
da del Sr. Llórente habia sido motivada por su d iversi
dad de opinión en lo relativo á anunciar ó no la p resen
tación de cierto proyecto de ley en el discurso de la Co
rona. Si fué esto el motivo , y si quería que la actual ley 
de im prenta se ejecutase, atendido á que en su parte más 
esencial no está en práctica todavía para poder juzgar de 
los efectos que podría p ro d u c ir , fué grande su previsión, 
porque ahí está el proyecto de ley de im prenta presenta
do , que las Córtes calificarán en su  dia.

Concluyeron las elecciones; durante¡ este período no se 
habia recogido ningún periódico ni habiá habido den u n 
cias; pero apareció una Real órden, en la que no se sabe 
qué calificar más d u ra n te , si las amenazas que se h a 
cían en ella contra la im prenta, ó el olvida que se supo
nía por parto dól Gobierno de las leyes existentes, ha-



c iendo a la rde  de la to lerancia con  q u e  se hab ían  dejado
escarnecer  lo objetos más sagrados.

Vino de pues las crisis, que se resolvió de ana  m anera  
ex traña ,  volviendo el Ministerio al poder  sin la fuerza, 
s in  la iniciativa y sin la confianza om ním oda  que  nece
sita todo Gobierno pa ra  dirigir los negocios de u n a  n a 
ción. La causa de la crisis fué u n a  disidencia  acerca  de 
m encionar  ó no un  asun to  en el discurso  de la Corona, 
según se d ijo: y después de una crisis laboriosa y  de 
haberse  organizado un Gabinete,  se vió al actual deponer  
sus convicciones y acep tar  una solución q u e  habia antes  
rep u g n ad o  , según lo demostró el discurso de la Corona, 
en  que nada se habló de Santo Domingo, anunciándose  
en  cambio  el p royecto  de ley de im p ren ta  v de o rd en  
público.

Hasta aquí los actos ya d em os traban  la senda po r  do n 
de m archaba  el Ministerio; p e ro  faltaba u n a  declaración 
so lem ne ,  y  esta tuvo lugar aquí p o r  boca del Sr. P res i 
dente del Consejo de Ministros, que tam bién la hizo en el 
o tro Cuerpo colegislador; en él manifestó que e r a r e p r e -  
sen tan te  genuino del partido moderado, con cuyas doc tr i 
nas iba á g obernar  sin separarse  de la senda trazada por  
ese p a r t i d o , con lo que principió á e n t r a r  la división en  
las tilas de la mayoría, apar tándose  del Gobierno los h o m 
bres pertenec ientes  á esa fracción política llamada de El 
Contemporáneo, v á la que en cierto t iempo pertenecía con 
m ucha  gloria el Sr. Castro, formándose también lo q u e  se 
llama cen tro  par lam entar io ,  que hoy consta de  20 in d i 
viduos, m anana  tend rá  2o é i rá  aum en tando  su  núm ero ,  
habla que si el Ministerio no disuelve el Congreso, le ha 
de q u e d a r  en minoría.

roñem os tam bién el hecho relativo á la Encíclica,  á la 
q u e  se ha dado el pase ,  no obstante  que  en el Syllabus  
q u e  la acompaña se contienen doctrinas absolutam ente  
des tructoras  del sistema constitucional vigente en España 
depresivas de Autoridad c ivil ,  opuestas á las leves deí 
país y  destructoras  de las regalías, adoptándose esta r e 
solución con tra  el clictáinen de la mayoría del Consejo 
de Estado, y poniendo con ese hecho el Gobierno en pro- 
m em a  esas misma regalías,  ve rdadera  conquis ta  de la 
Autoridad civil, y  sin tener  en cuen ta  lo que dispone o* 
bodigo penal respecto á la publicación de las bulas ántes 
de o b ten e r  el pase.

\  isne á un irse  á estos actos el p rovecto  de lev de io i-  
p ie n ta ,  amalgama confusa de dos sistemas en que se ha 
tomado lo peor  de cada u n o  para  hacer  una  m áquina  
aniquiladora  de la imprenta ,  que la r e b a j a , y degrada al 
escri tor  hasta el ryjnto de que  si llegara á se r  ley , seria 
la m u er te  de h  im prenta ,  y con ella la de las instituciones. 
Yo tengo m u ch a  esperanza en que las Cortes no han  de 
de ja r  “pasar u n  proyecto de esa especie.

Hay tam bién  otro p e n sam ien to ,  que  todavía se e n 
c u en tra  e n  el estado de incubación, y  es el de la reforma 
d é lo s  reglamentos,  cuyas tendencias no sabemos por co m 
pleto, pero que no pueden ser  otras que  las de ahogar la 
discusión á lo que  se agrega lo que se dice respecto al 
p ioyec to  de ley de o rden  público, que  pa ra  t ranqu i l izar  
los ánim os se ha dejado c o r re r  la idea de que estaba h e 
cho por la comisión de Códigos, cuando no hay tal cosa. 
El solo anuncio  de este p royecto  pone en a la rm a los á n i 
mos, p o rque  la defensa del ó rden  público está en  la o b 
servancia  de las leyes, tan to  a rriba  como abajo, porque  si 
el Gobierno se sobrepone  á ellas, no es m uy  buen  ejemplo 
el que da o b rando  de esa m a n e r a ; y  no  hay  razón n i n 
guna, señores, para  h ab la r  de medidas extraord inar ias  v 
parece,  señores ,  u n a  fatalidad que, después de un periV- 
do en que  ya no  se temían esos disturbios y esas desgra
cias, vuelva á verse  esa in tranquilidad  en los ánimos, que 
n o  puede a tr ibu irse  á las fracciones polít icas, sino al s i s -  
jem a que  hoy rige la administrac ión del país , pues si se 
Hicieran las concesiones que  las necesidades de la época 
e x ig e n , no  habría  semejantes temores.

También hemos visto la in te rpretación  violenta que  se 
lia dado a la ley sobre reun iones  públicas con motivo del 
banque te  celebrado en la Fonda  Española, y seguram en
te  no  procede así n ingún  Gobierno que tiene la 'concien- 
cia de su fuerza , olvidándose de los resultados que  p u e 
den  p ro d u c ir  ciertas m edidas ,  y no teniendo en cuenta 
ejemplos que debían estudiarse . E n  la aplicación d é la s  
leves debe h aber  cierta  templanza y moderación , sin la 
cual no es posible dir ig ir  la administración del Estado 
con el acierto debido.

Con todos e^tos actos coinciden les rum ores  de u n  gol
pe  de l i t a d o ,  de que  se habla en todas parles y de cuyo 
i u inor se ha ocupado la prensa,  habiendo una conformi
dad maravil losa que no puede ser  hija sino de la v e rd a 
dera a la rm a g e n e ra l , porque  la prensa no es más que el 
espejo donde se reflejan las necesidades púb licas ;  y no 
solo es la prensa  que no está con el Gobierno la que h a 
bla de esto, sino que por otro lado los periódicos m in is 
t e r i a l e s , excepto uno,  con frases de doble sentido casi 
abogan por el golpe de Estado ,  y e n tre  ellos hay  uno, 
que con razón ó sin ella, pasa por ser órgano del P res i
den te  del Consejo de Ministros, que c la ram ente  defiende 
el golpe de Estado’  y p recisam ente  si algo debía d e n u n 
c iar le  era el párrafo en que  ese periódico se explica de 
u n  modo tan ofensivo á las instituciones;  y no es esto 
que vo quiera  decir que se le denuncie  , pues aprecio 
m ucho  la imprenta,  á la que  he pertenecido; pero , s e 
ñores, preciso es pro tes ta r  contra  esas ideas y oponernos 
con todas nuestras  fuerzas á ese l lamado golpe de Esta
do si l legara dia en que pudiera  ten e r  lugar.

Tal vez los Sres. Ministros no oigan más que  palabras 
lisonjeras y de alabanza; pero yo, que me mezclo en to 
das partes, oigo otra cosa m u y  distinta, y  veo los ánim os 
preocupados,  á lo que no deja de co n tr ib u ir  la contesta
ción que se ha dado en la otra Cámara, v  que desde l u e 
go me h u b ie ra  movido á h a c e r l a  interpelación si no la 
hub iera  tenido ya anunciada; porque  lo que  se ha dicho 
a l l í , reducido á que  el Ministerio se p ropone  gober
n a r  con las leyes y  con el Parlamento, no es bastante 
p a ra  calm ar la ansiedad pública ; p o rq u e  no consiste el 
golpe de Estado en cam biar  por  u n  acto de fuerza las 
instituciones del país, pues á ese pun to  se llega de muchos 
m aneras .  Si por un  m omento  se supone que se aprueba 
el proyecto de ley de im p re n ta ,  y con él se la aniquila; 
que  se hace la reforma de los reglamentos, y con ella 
concluye la discusión y la publicidad, y q ue  se ap rueba  
la ley de orden público,  y con ella concluyen  las g a ran 
tías de los ciudadanos españoles, adoptándose esas 'm edi-  
das que  los G o b ie rn o sh an  llamado en m uchos casos con
servadoras, y que yo creo d e s t r u c to r a s , ya  tenemos el 
golpe de EstadQ. No siempre los Gobiernos son tan r e s u e l 
tos que arrosti en  el peligro de darlos de una  m anera  
viólenla;  pueden adoptar  el medio de hacerlo en esa fo r 
ma si hay  una mayoría que  los apoye en  las Cortes, pa
ra  decir entonces que gobiernan con las leyes y con los 
Parlamentos.

Es preciso, pues, que el Gobierno diga qué  es lo que 
piensa, qué  es lo que quiere,  cuáles son sus planes futuros,  
para  t ranquil izar  al país, y sen tiré  que las explicacio
nes no sean tan  satisfactorias como deben  ser; yo al p e 
dirlas he cumplido con el deber que  tengo como Senador  
y como rep resen tan te  del país , que  también los Se
na  lores tenemos este c a rá c te r ,  dando  de este modo la 
voz de a lerta  á todos los defensores de las instituciones 
represen tat ivas para que se preparen; y si viene ese dia, 
si por desgracia cae esa calamidad sobre  nosotros,  nos e n 
cuen tre  prontos y dispuestos á la lucha; y creo que al 
ob ia i  asi se hace uu  beneficio á la causa del órden  y de 
la t ranquil idad pública, provocando explicaciones que pue- 

ca lm ar  la ansiedad de los ánimos y sacarnos de ese 
estado de in tranquilidad que va haciéndose insoportable.

Tal vez se me acusará por a lgunos de h aber  traído á 
e^te alto Cuerpo un debate que no está en su carácter* pe
ro yo considero al Senado de un  modo dist into, pues le 
tengo por u n  Cuerpo político en el que  estos debates p u e 
den suscitarse del mismo modo que en la otra  Cámara* v 
creo más, y es, que como Cuerpo esencialm ente  conse rva
dor es el que con más razón está llamado á poner  u n  d i 
que á ciertas ideas que  pueden  ser  causa de perturbación 
en  la m archa  regular  de ias inst ituciones,  m anten iendo  
incólum e ese depósito sagrado, y  l lenando una  g ran  m i 
sión al des t ru ir  los planes que en diversos sentidos puedan  
a ten ta r  al régimen representat ivo  que  nos rige.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T IC IA :  Yro t a m 
bién, señores, principio desde luego como el Sr. Galvez 
Cañero po r  m anifes tar  que  deseo a lejar de mi d iscurso  
toda idea de personalidad, y  po r  consigu ien te ,  téngase 
por re tirada cua lqu ier  expresión  que  se crea que no vie
ne al caso.

J ) e sp u e s  de esto, decir  que, ó no conozco el pueblo es- 
panol ni ia indo e de esta respetabilísima Cámara, ó ab r i 
go la seguridad de que  su  espíri tu  no  está mas inqu ie to  
dtiora sobre  el golpe de Estado que  ántes de hab la r  el Se
ñ o r  Calvez Cañero, porque  en suma, señores, lo que  p u e 
de uiie i irse  de lo que ha oído el Senado es que  á S. S. no 
le giiota la política del Gabinete; pero de esto á los tem o
res de un golpe de Estado hay  una  g ran  diferencia. Sin 
embargo, el Gobierno al ver  que  el Sr. Galvez Cañero, 
Senador respetable  y  pacífico, anunciaba  esa in te rp e la 
ción, conoció que au n q u e  la inm ensa  mayoría  de los e s 
pañoles no hayan  advertido nada respecto á esas ten d e n 
cias que se dicen ai golpe de Estado, podría h ab er  algo, 
sobre todo después que ha hablado un Senador  respecto 
a este punto, y por esta razón ha creído que  no debía d e 
m o ra r  la contestación á la interpelación anunciada .

Dije a S. S. que podía do rm ir  t ran q u i lo ,  pero no obs
tante  h aber  adelantado esta manifestación, di par te  al 
Consejo de Ministros, cuyos individuos todos no se ha llan  
ioy en  este banco ,  unos por  ocupación en el C ongre 

so con motivo de una discusión importante ,  y  otros po r  
emermedad,  en  cuyo n ú m ero  se encuen tra  nuestro  digní- 
^ o i r e ¿i f b t e , q u e  e ra  qu ien  debía h ab er  contestado

q - t‘K“bo estó, en tro  en materia , 
n pCiíüres, \ r e s e ñ a  retrospectiva  de q ue  ha tratado el 
di . ja i  vez Cañero, ¿es acaso nueva en esta Cámara? ¿Pues

no se h an  discutido ámpliam ente  todos los actos po lít i 
cos del M inisterio ,  com prendidos en la contestación al 
discurso de la Corona, recayendo  sobre  ellos el voto a p r o 
batorio del Senado? Pues yo , respetando 1a declaración 
de la Cámara, doy por bueno  y saneado lo que la m isma 
aprobó.

Dice empero  el Sr. Galvez Cañero: «es que  ligando 
unas cosas con otras llego á los fines , y  los tiñes son el 
golpe de Estadoa)

Tampoco esto e* ó a m rs ib le , po rque  entonces habría  
que cenfesáé que los Sres. Senadores m ostraron poco ce 
lo é inteligencia para p re v er  el resultado de ias medidas 
que  examinaron. Luego S. S. ha  traído al debate al Minis
terio  histórico,  sin que yo co m prenda  para  q u é ,  pues 
c ie rtam ente  no se ha visto cosa más inofensiva en  el P a r 
lam ento  que un Gabinete que trac su programa, y  que al 
menor v is lumbre  de que  pudiera  faltar la confianza en 
las Cortes, hace dimisión y se retira. Sin embargo, e x t r a 
ñaba el Sr. Galvez Cañero el tránsito  desde el Gobierno 
del Sr. Duque do. Tetuán al Ministerio histórico.  ¿Y dónde 
está la disonancia? Señores, ha llegado el momento  de que 
hable algo de mí; yo voté y apoyé cinco años la adm in is
tración del Sr.  Duque de T e tu án ,  no solo como h om bre  
de gobierno que jam ás ha estado en la oposic ión , sino 
porque las soluciones q u e d a b a  eran  útiles á mi país; y 
me consideraba ya m uerto para la p o l í t ica , cuando tuve 
que hacer el sacrificio de presidir un  Gabinete.

Y b ien ,  el mismo Sr. Duque de Tetuán reco rdará  la 
entrevista  que tuvimos al tercer  dia de ha lla rm e en el 
poder, y en la cual S. S. me dijo desde luego : « ya esta
mos enfrente,  Sr. Arrazóla;» contestándole  yo: «ya lo su 
ponía, mi G e n e r a l ; po rque  V. tiene una  política que r e a 
lizar;» y  replicándom e e lS r .  Duque: «Y. ha declarado que 
va á reorganizar los partidos,» volví á decirle: «S i ,señor;  
y si la un ión  liberal es uno de t a n to s , también hablo  con 
ella.» ¿Dónde está aquí principio alguno de retroceso? Se
ñores,  la verdad es que habíamos llegado á unos tiempos 
en que sonrojaba la calificación de m oderado ,  como así 
lo declaró desde este puesto el Sr.  Pacheco. Ahora bien: 
yo fui llamado al poder; y ¿qué dije? Convieneque  el S e 
nado recuerde  el p rogram a  de aquel Gabinete. [Leyó.) Y  
esto lo decía un  h o m b re  formal, que  se tiene por sério y 
que jam ás ha faltado á sus ju ram en tos .  Diga S. S. lo que 
quiera  del Ministerio histórico; pero lo que  es como p r in 
cipio para un  golpe de Estado no s i rv e ;  los hom bres  n a 
cen para determinadas cosas, y á mí para  eso ten ían  que  
fund irm e  de nuevo.

Después de los actos indicados en la constestacioa al 
discurso de la Corona, tan debatida en  ambas Cámaras, el 
Sr. Galvez Cañero ha citado a lgunas disposiciones,  de las 
que voy á h acerm e  cargo concretam ente.  Es una de ellas 
la c ircu la r  de instrucción pública, respecto á la cual S. S. 
ha supuesto que  hubo  en  el Gabinete disidencia y lucha, 
aseveración que se contesta con decir  que la c ircu la r  de 
que  se trata  no tuvo en el Gabinete un  solo voto con tra 
rio. En cuanto  á la repres ión  que  en ella se anuncia  , se 
comprende perfectamente  que es para  todos los abusos, 
vengan de donde  vinieren, y  añad iré  que  m iéntras  sobre  
este punto  no se hagan demostraciones concretas,  cargos 
determinados,  nada más tiene que  decir  el Gobierno. Más 
significativa que la c ircu la r  decia el Sr. Galvez Cañero 
que fué la separac ión del Sr.  L ló ren te ,  bien sentida por 
cierío de sus compañeros .  Yra el mismo Sr. Llórenle ex 
plicó su salida del .Ministerio, y  el Senado recordará  con 
gusto el magnífico discurso que con tal motivo p r o n u n 
ció ; no teniendo ahora  yo que hacer  más que  apelar  tam 
bién  á S. S. mismo para que nos diga si en  su  separac ión 
influyó a lgún anuncio  ó idea de golpe de Estado. El se 
ñ o r  Llórente pudo ver q u e  el Gabinete acu m ulaba  d e te r 
minaciones tal vez perjudiciales á otras p refer ib les ,  se
gún  el juicio de S. S . , y en  esto cabia d ivergencia ,  y 
f ran cam en te ,  yo no m e atrevo á se r  juez en tre  S. S. y 
sus antiguos compañeros.

Después del Ministerio histórico, el Sr. Galvez Cañero 
se ocupó del actual,  cuyos actos no le parec ieron dignos 
de censura; pero anadia que el Gabinete habia entrado 
en las vias liberales y qu e  luego retrocedió. ¿ Y cómo 
podría S. S. c ree r  que cabían  propósitos de un  golpe de 
Estado en una adm in istrac ión  presidida p o r  el Sr. Du
que  de Valencia , y á la que pertenecía  además el Jefe 
del Gabinete histórico, que hizo u n  program a que nádie 
ha recogido y que de seguro no se piensa recoger? Las 
palabras del Sr. Duque de Valencia cer rando  el debate 
del mensaje á que S. S. ha aludido, no indican sino con
secuencia política, y tal vez el deseo de desvanecer su p j -  
siciones de otro género que se emplean para l levar la 
discordia á los Ministerios, la tibieza de las mayorías ,  y 
acaso para tu rb a r  lo opinión excitando los ánimos.  Dice 
S. S. que la prueba de que S. S. juzga acertadamente  es 
que la mayoría, después de esa declaración, empezó á se 
pararse. Esto p robará  cuino estaba constuida ; y además, 
el que una fracción A ó B se aleje del Ministerio no debe 
tomarse  en cuenta; nosotros somos liberales para  todos, 
y con arreglo á nues tra  conducta  es como debe calificár
senos.

Ninguno dé los  individuos del Gabinete vivimos de i lu 
siones, y lo que todos deseamos es la calma de la vida 
privada, por  más que una vez dispuestos á c um plir  n u es
tro d e b e r ,  no hab rá  obstáculo que  nos detenga en el ca
mino de nuestros principios.

La encíclica. En este punto  el Sr. Galvez Cañero a u n 
que s iem pre  templado, ha estado más incisivo que en las 
demás cuestiones. La encíclica puede ven ir  aquí el dia 
que quiera  S. S . , yo me comprom eto  á sostener el d e b a 
te capítulo por capítulo y párrafo por p á rra fo ;  entonces 
se verá cuánto  ha habido de ficticio en esa atmósfera 
negra que se ha levantado; entonces se verá cómo las c o 
sas corren  ni más ni menos que  si no hubiera  habido el 
docum ento  á que me refiero. Al tra tarse  del mensaje tuve 
yo ocasión de decir  algo y de explicar  los dos capítulos 
m ás importantes  de la encíclica,  citados por  el Sr. G o n 
zález, cuales  son los relativos al Regium exequátur  y á 
la l ibertad de im p r e n t a , diciendo del p r im ero  que no lo 
tenían nuestros Monarcas en la forma que  se com ba
tía, y manifestando respecto al segundo que la l ibertad 
de im pren ta  condenada en la encíclica es el l ibertina je, la 
facultad de decir  cuanto  ocurra  á cad a  uno  en todo género 
de materias,  sin sujeción á ley alguna. No contesto ahora  
á la inculpación que el Sr. Galvez Cañero me ha hecho 
por h aberm e  separado d é la  m ayoría  del Consejo de Esta
do, po rque  esto se d iscutirá  ám pliam ente  si S. S. gusta, 
si bien desde luego puedo asegurar que mayoría  y m in o 
ría estaban casi conformes.

Ley de imprenta.  ¿Qué he decir  yo, ó qué  es lícito de
cir  de un  proyecto  de ley pendiente del d ie lám en de una 
comisión de esta misma Cámara? ¿No es más adecuado es
p e ra r  al debate, que vendrá  próximam ente,  para  o ir  e n 
tonces las razones en que  ese proyecto se funda? Para en
tonces,  pues, aplazamos al Sr. Galvez Cañero, que ve en ese 
proyecto síntomas de un  golpe de Estado, y acaso S. S. se 
convenza de que no lleva semejante  intento.

Ley de órden  público. Me alegro que S. S. tenga el ó r 
den público por tan asegurado de todo género  de cona
tos. ¡Ojalá op inaran  y o b ra ran  todos del mismo modo: 
pero no es así c iertamente ,  y en  tal caso me parece más 
liberal tener  una ley de ó rden  público á que atenerse, 
que  reservarse  el Gobierno facultades omním odas de ob ra r  
á discreción pidiendo luego á las Cortes un  bilí do in
demnidad. Pero lo cierto es que el Gobierno no ha m a n 
dado todavía á la comisión de Códigos la formación de la 
ley de que se trata, que  la ley no está h echa ;  no niego 
que  hayam os pensado en hacerla,  pues yo que  sé d e m a 
siado los apoyos que necesita el ó rden  público, digo que 
ojalá sus enemigos no se prevalgan del tolie tulle qu eso  le 
vanta contra  el Gobierno con los anuncios de golpe de 
Estado para per tu rbar lo .  Sin em b arg o ,  ha  observado el 
Sr. Galvez Cañero que se adoptan  disposiciones militares, 
y dice que si se gobernara  l iberalmente ,  nada de eso se
ria necesario. N o ,  señores ,  no es cierta  la seguridad de 
S. S., pues ¡cuántas veces gobernando  const ituc iona lm en
te y  con recta intención se necesita adoptar  medidas y 
disposiciones que  no son indicios de peligro ni m ucho  
ménos de terror,  sino precauciones prudentes  y o p o r tu 
nas! Por lo demás, si el Sr. Galvez Cañero se h u b ie ra  l i 
mitado á p re g u n ta rm e  si hay necesidad de v iv ir  con 
c ie rta  vigilancia, habría  sido otra  cosa mi contestación, y 
sobre  esto algo podría decir yo á S. S.

La ú ltima p rueba  de que se va ai golpe de Estado la 
e n cu en tra  el Sr. Galvez Cañero en que ,  sobre  hablarse  
de la ley de ó rden  público, se habla tam bién  de las refor
mas de los reglamentos de las Cámaras y otras del mismo 
género, todo lo cuai, según S. S., si no es un  golpe de Es
tado brusco, conduce al mismo fin. Señores, '"todo lo que 
el Sr. Galvez Cañero indica, rep resen tará  una política t i 
rante; que podrá  llevar á este ó al otro resultado; pero á 
un golpe de Estado, no. Concluyo, pues,  manifes tando á 
S. S., al Senado, al país y á la Europa,  que  el Ministerio 
no abriga pensamiento  ni idea de golpe de Estado, ni en 
más ni en monos; que no aprueba  las predicaciones de 
nádie, y que  respondiendo solo de sus hechos ,  pueden  
S. S. y el país entero  d o rm ir  tranquilos;  que si he dado 
explicaciones sobre  este punto ,  ha sido por u n  s e n t i 
miento de consideración y deferencia al Sr. Senador in 
terpelante  y á la Cámara; y por fin, que ?ei Gabinete del 
Sr. Duque de Valencia se halla decidido á no m arch ar  s i 
rio de acuerdo con el Parlam ento , con la confianza de la 
Corona y la fuerza de las leyes,  de las que se valdrá ú n i 
cam ente  si llega á ser  necesario defender el T ro n o ,  la 
Constitución y el ó rden  público.

El Sr. g a l v e z  c a ñ e r o  : Voy á rectif icar  l ig e ra 
mente  las equivocaciones en q ue  ha incu rr ido  el Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justicia.

P r im eram en te  ha dicho S. S. que  yo debía h ab e rm e  
tranquilizado con las palabras que  S. S. tuvo á bien d i r i 
girme contestando al anuncio  de mi interpelación. A esto 
nada más contestaré  sino que  la cuestión de que  iba a 
tra tar es de grande trascendencia, y que no bastaba para

esolverla en el sentido que  yo me proponia  la respuesta  ’ 
nprovisada de un  M in is t ro , supuesto que yo sostengo 
ue á u n  golpe de estado se puede llegar d e d o s  maneras: 
por u n  acto brusco  de fuerza, ó por una  série de actos 

nlazados en tre  sí que  concluyan  en la ru in a  de las in s -  
i tuciones,

Ha sacado partido S. S. de las calificaciones que, lléva
lo de mi buena  fe, hice respecto á ciertas medidas de la 
ir imera época del Ministerio Narvaez ; pero  creo yo que 
¡stá en la conciencia de S. S . , y  lo está de cierto en la de 
odo el m undo ,  que  el actual Gabinete ha tenido dos 
p o c as , y que  ha variado completamente  de política. Yo  
lo he  atacado al Gabinete histórico, n i  he puesto en  duda  
us intenciones ni manifestado que pensara  en  u n  golpe 
le Estado. L o q u e  dije fué que  el Ministerio de 15 de S e -  
iembre era u n  Ministerio anacrón ico ,  que  no respondía  
i las exigencias de la é p o c a , y que p o r  lo tan to  era  de 
emer que  le sucediera lo que al Ministerio histórico, que 
>asó como un  relámpago. Por lo demás, su programa es 
¡orno todos una  cosa vaga , den tro  de la que caben dife- 
■cntes sistemas de política , incluso u n  sistema t i r a n t e , ó 
ea un  sistema del partido moderado, del cual yo r e c a e r 
lo algo personalm ente .

Ocupándose S. S. de las palabras del Sr. Presidente  
leí Consejo de Ministros al c e r r a r  ios debates del mensa- 
e, las ha considerado como casi inocentes y  sin valor a l 
guno. Pues qué, desde que  se p ronunc ia ron  esas palabras 
,uo se vó que  se h an  separado del Ministerio todos los 
dementos liberales? ¿ N o  se h an  p ronunc iado  en  d i 
vorcio la disidencia y la fracción de El Contemporá- 
leo? ¿No se ha iniciado la formación de un centro pa r la -  
nentario? ¿No dice nada á S. S. que  hom bres que  re p re -  
lentaban ciertas opiniones exageradas vengan  a g rupán-  
lose, al mismo tiempo que otros se separan  del Ministe- 
*io? ¿4caso todos estamos engañados y solo el Ministro 
le Gracia y -Jus tic ia  acierta? No, s e ñ o re s ,  los partidos 
ienen 1a conciencia de su  i n te r é s , y  cuando  hom bres  
DÚblicos se alejan de un  Gabinete á qu ien  ap o y ab a n ,  es 
)or la convicción ín tim a en que se hallan de que  ha e n 
cado  por un  camino que  no conduce al resultado que 
lesean. Por  lo demás yo no he dicho que  la encíclica, la 
ev de im pren ta ,  y cada acto de por s í , sean la señal del 
*olpe de Estado, como ha indicado el Sr. A r ra z ó la , hábil 
3omo es e a  sus argumentac iones,  no; yo he agrupado t o 
los esos hechos, y  form ando de ellos un  sistema , le he 
3alificado de sistema reaccionario, a ñ ad ien d o q u e  ese s i s 
tema reaccionario es el golpe de Estado. En cuanto  á la 
encíclica , no es ocasión esta de e n tra r  en  el fondo de la 
cuestión; tal vez se provocará  el debate que  S. S. desea; 
pero sí d iré  que  de lo que  yo me he quejado no es de la 
publicación ae  ese documento  en u n  periódico , sino de 
su publicación por los Prelados para  que  se obedeciera y 
cumpliera ántes  de h ab er  obtenido el Regium exequátur.

Respecto á la cuestión de ó rden  público, el Sr. Arrazóla 
ha sostenido u n a  doctr ina  que  no es la mia, pues yo creo 
:jue es peor hace r  una  ley mala que d e ja ra l  Gobierno la 
facultad de o b ra r  con  discreción saliéndose de la ley en 
cierto punto,  pero sin que  admita  que en casos de c o n 
flicto se sobreponga á ella. Además, si l legara á tu rbarse  
el ó rden  público ,  ¿ q u é  le fá'ta al Gobierno para m a n te 
nerle?  ¿No tiene T ribunales  y  soldados? Pues eso basta, 
y en la legislación vigente t iene todas las facultades n e 
cesarias pa ra  re p r im ir  cualquiera  per tu rbac ión  sin a p e 
lar á c u e rd a s , á prisiones a rb it ra r ia s  y  á deportaciones 
que dejan m uy malos recuerdos y excitan el sentim iento  
de la venganza.

Lamento que  el Gobierno haya  venido á a u m e n ta r  
nuestra  a la rm a  an unciándo la  posibilidad de disturbios, y 
declaro qu e  si bien en ese dia todos estaremos á su lado 
para conse rvar  la tranquil idad del país, deseo que no se dé 
motivo ó pre texto  á los pe r tu rbadores  presentando leyes 
en sentido demasiado represivo; y e n  cuanto  al Sr. A rrazó 
la, á q u ien  doy gracias por su declaración y  hago justicia 
i sus intenciones sobre el golpe de Estado; debo excitar
le, sin embargo, á que no coadyuve  el Ministerio d e q u e  
forma par te  á ciertos proyectos que puedan  conducir  al 
mismo fin.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA : Insiste el se
ñor Galvez Cañero en que las palabras del Sr. Duque de 
Valencia han  producido  cierto efecto; ¿pero son acaso el 
lema de un  noble y grande partido y las que  debe e s 
cribir su  jefe na tu ra l  en su bandera?  Pues si lo son que • 
démonos solos con nues tro  pendón , y  m ay o r  se rá  la 
honra  que reportarem os. Pero  esto no sucederá ,  supues
to que lo cierto es que el Gobierno tiene mayoría  en am 
bas Cámaras.

Que nuestra  política conduce al golpe de Estado. Se 
ñores, el golpe de Estado es como el delito , que  no p u e 
de exis tir si no hay intención; cabrá  una política más ó 
ménos tirante, sin que po r  eso merezca tal n om bre  ; será 
una política moderada , que tal vez no gustará  al Sr. Gal- 
vez Cañero ; más no habrá  golpe de Estado , porque  no 
habrá  in tenc ión  de m atar  nada que  se haya ju rado .

Por ú l t im o ,  S. S. ha insist ido en la cuestión de ó rden  
público de tal m anera ,  que al oir á S. S. me ha parecido 
un  moderado enragé , pues nos ha dicho que  prefie re  la 
libertad discrecional del Gobierno á una mala ley de ó r 
den público. Señores,  u n a  ley, aunque  sea mala, es s iem 
pre  un  ligamiento , u na  regla á que  los p e r tu rb ad o res  y  
el Gobierno saben que  tienen que  atenerse.

Por otra parto, yo no com prendo  por qué  S. S. s u p o 
ne que ha de ser mala una  ley que  habría  de resu l ta r  de 
la detenida deliberación de los Cuerpos colegisladores con 
la sanción de la C o ro n a ren  último término.

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : No he dicho que  prefiera 
las facultades discrecionales del Gobierno á u n a  ley mala, 
sino que  en tre  una ley mala (que para  mí lo será  la que  
establezca una dictadura ,  como m e temo que  será  la que  
p resen te  el ac tual  Ministerio) y que el Gobierno pueda 
o b ra r  alguna vez discrecionalmente^prefiero esto último, 
si bien no como sistema , po rque  mi opinión es que  se 
mejante  ley de ó rden  público no hace falta, toda vez que  
en  las actuales t iene el Gobierno sobradísimos medios de 
repres ión .

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda term inado  este inciden
te. Orden del dia para  mañana: continuación del debate  
pendiente  sobre  reorganización de tr ibunales .

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y veinte  m inu tos .

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALYAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  28 de M a rzo  
de 1865.

Se abrió á la una  y  media  con la lec tura  y  a p ro b a 
ción del acta de la anterior .

Se leyó la siguiente

Proposición del S r. Rom ero Robledo.
Artículo único. «Se concede á Doña Concepción Vas- 

sallo, viuda del Tenien te  Coronel D. Francisco Cárdenas, 
que ha perdido un  hijo en la g u e r ra  de Santo Domingo,* 
la pensión de 4.000 rs. anuales.»

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : El Congreso c o m p r e n 
derá  que  h an  debido ser  m u y  poderosas las razones que  
hemes tenido para p re sen ta r  esta proposición de pensión. 
Se trata, en  efecto, de la v iuda  de u n  distinguido m il i ta r  
que ha prestado grandes servicios,  y que acaba de p e rd e r  
un hijo defendiendo el h o n o r  de las a rm as  españolas en 
Santo Domingo.

No creo necesario decir  más para  que  el Congreso to
me esta proposición en consideración.

Consultado el Congreso ,  se tomó en  consideración , y 
pasó á las secciones.

ÓRDEN DEL DÍA.

Monumento á D. G aspar de Jovellanos.
Se leyó el s iguiente  dictamen :

Articulo 1.° «Se real izará  el p royecto  de D. Gaspar 
Melchor de Jovellanos acerca del Inst i tu to  a s tu r iano  de 
j i jó n ,  así respecto á la term inac ión  del edificio con a r 
reglo á los planos levantados bajo la d irección del mismo, 
como respecto á las enseñanzas que  hayan  de cursarse  
en dicho e s tab lec im ien to , conciliándolo to lo en  cuanto  
>ea posible con las prescripciones de la ley de in s t rucc ión  
pública.

Art.  2.9 El expresado Insti tuto se d en o m in a rá  en  lo 
sucesivo Inst i tu to  de Jovellanos.

Art. 3.° En el fronton del edificio se p o n d rá  una  ins- 
3ripcion expresiva de los merecim ientos de su fundador,  
f  del respeto y estimación con^que la nación los c o n -  
nem ora .  La Real Academia española  redac tará  esta ins-  
sr ipcion.

Art. 4.° El Ministro de Fom ento  inclu irá  en el p r e s u 
puesto las par tidas necesarias para J a  ejecución de las 
fiaras expresadas y para  eí sostenimiento d é la s  e n sé ñ a n 
o s  que  según  la a ltura  de conocimientos de cada época 
correspondan al pensamiento  del fundador.

Art.  5.* Los planos formados bajo la d irección de Don 
ja s p a r  Melchor de Jovellanos para  el Insti tuto  serán  r e 
pisados por las corporaciones competentes para  hacer  en 
filos las modificaciones que reclame como necesarias  la 
n a y o r  utilidad del edificio, si b ien apartándose todo lo 
nenos posible del proyecto del fundador.»

No habiendo qu ien  pidiese la pa labra  en con tra  de la 
otalidad n i de n inguno  de los a rtículos de este d ictámen, 
ueroii  todos ap robados  sin  discusión.

F e r r o - c a r r il  de M érida á Sevilla.
Continuando esta d isc u s ió n , dijo
El Sr.  h u r t a d o  : Al t ra ta rse  del fe rro -ca rr i l  de Mé- 

•ida á Sevilla el otro dia , expuse algunas consideraciones 
)ara p ro b a r  que  la cuestión de util idad v í a  de legalidad 
jabian sido resueltas de u n  modo ju s to  y conven ien te  á 
as provincias de E x trem adura  y A ndalucía ;  q ue  los úni- 
;o3 intereses que  se dicen lastimados ea  el trazado mo

derno  e ran  los de las m inas de Yillanueva, c u y o s  p ro d u c 
tos son insignificantes, al paso que  h ab ían  sido benef i 
ciados los de las minas de Espieí y Pelmez que  son c o n 
siderables; y po r  ú l t im o ,  que se hab ían  tenido muy en 
cu en ta  b s  intereses en general,  y en p a r t icu la r  los d é lo s  
pueblos de Castíl lana , Villa verde, Alcalá del Rio y demás 
de la d e recha  del Guadalquivir.

El Sr. Fernandez  E sp in o ,  el dia en que tra tam os de 
esta in terpelación, presen tó  algunos heclios que  yo recti
fiqué. Hoy debo dem os tra r  que la com pañía  ha  cum plido  
las obligaciones que se impuso.

Las dos comunicaciones oficiales dirigidas por el Go
b e rn ad o r  de Badajoz, y otra  por  el Ingeniero  de la p r o 
vincia,  acreditan  que habiéndose presentado una  comisión 
para  in au g u ra r  las obras,  el G obernador  y  el Ingeniero 
con testaron  que no podían acudir  el dia en  que  se les c i
taba; pero  que acudir ían  otro. En efecto, se señaló otro 
dia, y las obras se inaugura ron .  Lo que puede  decir el 
S r .F e rn a n d e z  Espino es que las obras no se han acom e
tido con la energía que  la misma empresa hub iera  q u e r i 
do; pero este hecho, ¿puede se rv ir  de base para  pe r jud i
car á la empresa? S e ñ o r e s , en España no se ha dado un 
solo caso de que una  compañía haya  te rm inado  un  ferro
carril  en  el tiempo de su empeño; y si esto es así, y se h an  
concedido siempre plazos sobre  plazos, hoy que  estamos 
en medio de una  g ran  crisis m ercan t i l ,  ¿hay razón  pa ra  
hacer  pe rder  el depósito de 27 m illones de reales á una  
empresa  declarando la caducidad de la concesión, cuando  
a u n  faltan tres años pa ra  te rm in ar  el tiempo que se le dió 
en  la subasta?

El Sr. Ministro de Fomento, que ha  llevado al Senado 
un  proyecto  para  sa lvar los intereses de las compañías 
industriales , pro^porcionándoles medios de salir  del a c 
tual conflicto, ¿cómo ha de d ic ta r  esas medidas que el 
Sr. Fe rnandez  Espino pedia el otro dia? El Sr. F e r n a n 
dez E sp in o ,  cuyo talento reconozco y que sabe lo que  
pasa en  obras que se propone  c o n s t ru ir  u n  particular ,  
que sabe que los arquitectos se equivocan m uchas veces 
sin poder lijar la época del comienzo de las obras p a r 
ticulares, ¿cómo puede f igurarse  que  obras de tal m ag n i
tud como las encom endadas  á esía empresa ,  se han  de lle
var  á cabo con tanta  facilidad?

Otro de los cargos hechos por S. S. á la compañía  del 
fe rro -ca rr i l  de Sevilla á Cádiz, en  la cuai se ha fundido 
la de Mérida á Sevilla, es que  no ha satisfecho los e s tu 
dios del trazado primit ivo  de este último ferro-carr i l .  Yo 
debo decir que  esta aserción es inexacta, y no puedo m é 
nos de e x tra ñ a r  que S. S., tan  c ircunspecto , lanzara u na  
acusac ión de esa especie á una  compañía que  en  estos 
m om entos está celebrando  contra tos im por tan tes  de co n s
t rucc ión  , y que  podía con ese cargo ver lastimado su  
crédito .

Decía S. S.: esta em presa  no  hace n ad a ;  no cumple  
sus com prom isos ,  n i  a u n  paga los estudios hechos. Los 
datos que h a n  sum in is trado  á S. S. sobre  este p a r t icu la r  
son inexactos. La c o m p a ñ ía , desde que  se constituyó, 
trató de pagar esos estudios ;  pero se e n co n t ró  con que 
en su  m ayor  par te  estaban copiados de los que  ella tenia. 
Llevó, pues ,  el importe  de los estudios á la Caja de De
pósitos,  é hizo la com petente  reclamación, que originó 
un  litigio, el cual está todavía pendiente.  Ya ve S. S. la 
inexactitud de su cargo. La compañía  no lia esquivado el 
cum plim ien to  de su  obligación; t rató  de pagar los e s tu 
dios,  y  si no los pagó fué por la justa razón que he d i 
cho; pero  de todos modos consignó su im porte  en la Caja 
de Depósitos.

F u n d ab a  S. S. el otro dia su razonamiento  diciendo 
que  u na  de las empresas más im portan tes  de nuestro  
país e ran  las minas del P e d ro so , las cuales se a l im entan  
con los carbones de las minas de Yillanueva, y que  des
atendidos los im ereses de estas quedaban  perjudicados los 
de aquellas fábricas. Prescindiendo de que las minas de 
Villanueva no tienen-importancia ,  d i r é q u e  las del Ped ro 
so no se a l im entan  con los carbones  de Yil lanueva, que  
son de pésima calidad , sino con los de Belmez y Espiol. 
Si, p u e s ,  el nuevo  trazado beneficia á las m inas de Bel
mez y Espiel,  es evidente  que  con él está atendida la u t i 
lidad del establecimiento del Pedroso.

Pero, señores, ¿cuáles son los intereses de las c o m p a 
ñías constructoras  de ferro-carriles?  No son ni  pueden ser  
otros m ás que los intereses generales, los intereses del co
mercio. Siendo esto así, ¿á q u ién  se le ocu rre  que  u n a  
compañía  vaya á va r ia r  un  trazado por meras preferencias 
de localidad'? Cuando la compañía pido una  variación, es 
para a u m e n ta r  el tráfico; para acrecen ta r  sus utilidades. 
La compañía  espera ob tener  más movimiento en el nuevo 
trazado; por eso ha pedido la variación, y ese m ayor  m ovi
miento indica que los intereses generales han sido a ten d i 
dos. Antes de que hubiese f e r ro -c a r r i l e s , ¿se le ocurría  á 
a lgún ord inar io  establecerse en punios  donde no hubiese  
encargos que  t r ae r  á Madrid? Pues lo mismo sucede res 
pecto de las compañías de ferro-carriles: estudian el m a 
y o r  m ovim iento  de viajeros y mercancías, y con arreglo á 
él p iden  las variaciones convenientes  en  los trazados , y 
el Gobierno está ju s tam en te  autorizado por la ley á c o n 
cederlas.

No creo necesario  decir  más: si sobre  a lgún pu n to  se 
ocu rre  a lguna  duda, estoy pron to  ¿ am pliar  estas m ani
festaciones.

El Sr. F E R N A N D E Z S 3 P IN O : El Sr. Hurtado  ha d a 
do el p r im e r  dia de esta discusión y hoy  h a r ta s  p ruebas  
de su claro ingenio: pero  la causa q u e \S .  S. defiende es 
tan desdichada que no ha logrado convencerm e.  En efec
to , ¿cómo se h an  de oculta r  la verdad y la justicia,  que 
están  aquí tan ciaras que no h ay  talento 'que baste á des
figurarlas?

Comenzó S. S. diciendo que yo hice a larde de h ab er  
ten ido ,  ju n ta m e n te  con mi amigo el Sr. Marqués de 
la Encom ienda ,  c ierta  actividad, con lo cual daba á e n 
tende r  que  los demás Diputados de E x trem ad u ra  y Anda
lucía no habían  hecho lo posible en favor de sus respecti
vos distritos.  YTo no tuve ánimo de rebajar  á esos seño
res a u n  ligeram ente  ni en  lo más m ín im o:  todos son ce
losísimos de los intereses q u e  están á su c u id a d o ; pero 
como yo en  mis gestiones especiales solo me uní con el 
Sr. Marqués de la E n c o m ie n d a , no he citado á otros.

El Sr. Hurtado dijo que  yo habia  padecido equivocacio
nes en la parte  legal; pero no lo ha probado. Dije que ios 
contra tos b i laterales no pueden  sufrir  variación sino con 
el volun tar io  acuerdo  de Iqs partes  contratantes .  No he 
hecho un cargo por las variaciones del trazado en E x tre 
m adura ,  p o rque  se verif icarán  con acuerdo de los p u e 
blos interesados. Mi reclamación se ha limitado á la parte  
per tenec iente  á la provincia de Sevilla, y sobre  esto r e 
pito  que  se falta á la ley, po rque  no se ha contado con las 
partes in teresadas. De u n  lado está la empresa ,  de otro el 
Gobierno; pero el Gobierno no se represen ta  á sí mismo; 
representa  altísimos intereses de g randes localidades que 
reclam an por medio de sus corporaciones y de sus Diputa
dos; y el Gobierno no está en su derecho al escuchar los 
intereses de la empresa  concesionaria en  con tra  de ios d e 
más intereses nacidos legítimamente á la som bra  de una  
subasta, y  q u e se  des t ru y en  por el ilegal trazado moderno.

El Sr.  Hurtado me pe rm it irá  tam bién que le diga que 
lo que  corresponde  á ios intereses de Sevilla lo he  estudia
do concienzudam ente .  ¿Cómo puedo equ ivocarm e  en lo 
relativo á mi distrito, cuando  he tenido an te  mis ojos el 
trazado antiguo y  el m oderno, y cuando  he vivido, y co 
nozco m u y  bien esos mismos pueblos ,  que  tan pe r ju d i
cados van  á ser  si el t razado nuevo  se a p ru eb a  ?

«Se ha faltado á la ley de 18 de Junio  de  1856, dice el 
Sr. Hurtado; lo q ue  p re tende  el Sr. F e rnandez  Espino es 
lo con tra r io  de lo que la ley dispone.» Perm ítam e el Con
greso hacer algunas observaciones sobre  este punto.  Los 
estudios se verifican por  el Gobierno ó por los que piden 
permiso  para  hacerlos, y s irven  después de base á las su 
bastas. La ley m arca  los puntos extremos de partida  y fin 
de cada via; y p regun to  yo; empalmado el camino de 
Mérida en Tocina, ¿no va m ás  derecho á Sevilla q u é d e l a  
m ane ra  que indicó el Sr.  Hurtado? Creo que síf de ese 
modo la línea llega á la misma estación de Sevilla, e s ta 
ción que  se encuen tra  bañada  por el Guadalquivir,  y que  
produce  la considerable  ventaja de l levar las mercancías 
á Cádiz p or la via f luvia l,tres veces más barata  que  la fér
rea. Véase cómo por el empalme en  Tocina se pueden b e 
neficiar más los intereses extremeños,  sin pe r jud ica r  los 
andaluces.

¿Y p o r  qué el empresario ,  tan  generoso con los pueblos 
ex trém enosles  tan avaro  y poco graciable con los de A n 
da luc ía?  Señores,  la verdad es que el em presar io  está in 
teresado en 1a línea de Cádiz, y q u e  qu iere  darle  m a y o r  
importancia.  Su propósito  de ño tocar en Tocina no tiene 
otro  objeto. Ai concesionario no le abona  el Gobierno más 
que  hasta el empalme con Tocina : lo demás, sobre  unos 
30 kilómetros, llevando la l ínea d e rech am en te  al e m p a l 
me de la de Cádiz, tiene que  hacerlo á su costa, sin s u b 
vención alguna. Está, pues,  claro el in te rés  del e m p re sa 
rio, y  cla ra  su intención. De aquí esos dispendios ex tra o r 
dinarios que nád ie  le pide.

Dícese que  se ha violado la ley de 1856, que  p rev iene  
que  la via férrea parta  de Mérida v  vaya  á Sevilla. No sé 
p o r  qué. Em palm ando  en  Tocina, v a  he  dicho que  el c a 
mino va derecho  á Sevilla.

En ese trazado último, que yo he  estudiado, no se ve  
el térm ino de la línea. ¿Cómo se ha de ve r  si no hay sitio 
donde  pueda em palm ar  sino la via de Cádiz? ¿Cómo ha 
de hacerse una nueva  estación d en tro  deSevil la?  ¿En q ué  
sitio? ¿Dónde? ¿Sabe el Sr. Hurtado las dificultades qu e  
hub o  para  colocar la estac ión de Cádiz, que  se quer ía  
que partiera  de la estación de Sevilla, lo cual no pudo 
verificarse á pesar de los vivos deseos que h u b o  pa ra  
ello? ¿Pues cómo qu iere  que  la l ínea de Mérida te rm ine  
en  la estación de Sevilla? Estudie S. S. el plano de esa 
ciudad y verá que  es imposible, á no se r  de la m an e ra  
que  establece eí trazado primitivo.

Dice S . S . : «Los estudios pr imitivos e ran  incompletos; 
los modernos son ya perfectos,» Seria necesario para

cree r  esto su p o n e r  que  los ingenieros, los pueblos y  jel 
Gobierno ob ra ro n  al principio s in  saber  lo que h a c ía n ,y  
que la fábrica del Pedroso, la d ipu tac ión  y  el A y u n t a  
miento de Sevilla que  rep re sen tan  en con tra  del n u e v a  
trazado, no conocen sus ve rdaderos  intereses.

Además, hay que  a tenerse  á ias condiciones de la s u 
basta,  po rq u e  eso es lo legal y ju s to  ; hay  que  a tenerse  á 
que  el concesionnri/y debió comenzar las obras á los t res  
meses, y en  cada año de los cinco hab ia  de hacerse  la 
q u in ta  parte .  Nada de esto se ha  hecho, y  po r  eso la e m 
presa  está fuera de la ley. Sin e m b a r g o , el o tro dia dije , 
y repito ahora paraldisipar la a la rm a  del Sr. Hurtado, qu a  
si la compañía  term ina  las obras en el plazo m arcado ,  yo  
no exigiré la caducidad.

Señores,  es im portan te  que nos a tengamos á las co n d i
ciones d é la  subasta, porgue  no haciéndose así, no  s iendo 
una  verdad  ias subastas, cualqu iera  puede  en  ellas p r e 
sen ta r  proposiciones más ventajosas que  otros, r e serván
dose hacer  después variaciones de trazado que  sabe le 
h an  de ser  aprobadas;  todo esto en m engua  de la ley y  
con perjuicio de las legítimas esperanzas que  p o r  ellas se  
crean.

Después de h a b e r  dicho el Sr.  Hurtado que  hab ia  yo  
cometido equivocaciones de lodo género, ha  citado m u y  
pocas. E n tre  ellas se fijó en que  yo habia  dicho que  el t ra 
zado no pasaba por Pedrosa.

Y o  no he dicho eso: lo que he  manifestado es que  ei 
t razado se separa  de las minas de Yillanueva, cuy o s  p ro 
ductos no son tan insignificantes como dice S. S. Según  
los dalos que  tengo, la fábrica de Pedroso gasta 100,0(10 
quinta les  de carbón  vejetal para p ro d u c ir  50.000 q u in ta 
les de h ierro  colado; y  habia  necesidad de 13.000 tone la 
das de carbón  m inera l  para  7.000 de h ie r ro  colado dfl 
t rasporte  po r  ei camino de hierro.

Ahora bien;  las minas de Villanueva con los nuevos  
aparatos, pueden  p ro d u c ir  lo necesario  para  d a r  vida al 
Pedroso y á las fábricas de Sevilla. Dice el Sr. H u r ta 
do que  el nuevo  trazado favorece las minas de Belmez y  
Espiel. ¿Estas minas pe r tenecen  por  v e n tu ra  á lav iaF r* ?  
rea  de que hablamos? E n horabuena  que se les t ienda  
una m ano p r o t e c to r a ; pero no estoy conforme en  q®8 
para ello se per jud iquen  otros in tereses q ue  t ienen  m ás  
derecho á ser  favorecidos p o rq u e  están  d en tro  del t r a 
zado.

Para  dorar  esto que  no puede dorarse ,  dice e lS r .  Hurí» 
tado que  el camino v en d rá  por Cantillana, Alcalá del R ía  
y Yillaverde, y  que se ah o r ra n  seis k i lóm etros de c a m i 
no. Cantillana’es pueblo de mi distrito  y no puedo yo p e r 
judicarlo; debo po r  el con trar io  protejerlo  ; pe ro  la dipu- 

acion provincial  ha resuelto que  en el m omento  e n  que:
¡e ejecute la via, se haga u n  camino de Cantil lana á la 
istacion.

Dice S. S. que  Villanueva tiene 150 vecinos. ¿Que i m 
porta la población? La importancia  está e n  las m inas,  q ue  
ampoco están  un idas al pueblo.

Ya he dicho que em palm ando  la linea en  Tocina , va, 
mucho más derecha  á Sevilla q u e  de la m anera  p ro p u es ta  
Dor e lS r .  Hurtado. Además de esto, las provincias de  E x
tremadura  pueden  l levar sus m ercancías  á Córdoba, Má- 
aga, Granada y Jaén. Pero yendo la via de recham en te  á  
Sevilla, tendría  que re co r re r  70 kilómetros,  lo que  im p o 
sibilitaría el envío de los géneros extremeños á e sa s  p r o 
vincias.

El Sr. Hurtado ha  hecho m enc ión  de unos oficios e a  
que se manifiesta hab erse  inaugurado  los trabajos. Lo creo  
así; pero después de la inauguración no h an  continuado: á  
lo m énos nádie  los ha visto ni sabe dónde  están. ¿Que im 
porta, pues,  la solemnidad de la inauguración  si las obras- 
no con tinúan?

Dice ei Sr.  Hurtado que los a rquitec tos trazan  los edi
ficios , y luego estos no se empiezan tan  pronto.  Yo creo  
que lo que  sucede es que  no se c o ncluyen  tan  p ro n to  
como se habia pensado. ¿Y cómo, pues, qu iere  el Sr. H u r 
tado que se concluyan  las obras en  tres añ o s ,  si en  dos 
que van trascurridos no se han empezado?

Por todas estas razones no desisto de abogar  en favor 
de los intereses de mi distrito y de S ev i l la , y en  co n tra  
del nuevo  trazado que considero ilegal é injusto.

El Sr. B E D M A R  : El Sr.  Fe rn an d ez  Espino ha dem os
trado que  no se ha cumplido el con tra to  hecho en  la s u 
basta. Ei Sr. Hurtado lia dado sus razones, y el Congreso 
h ab rá  observado que d u ra n te  esta cuestión la discusión 
se ha  desviado del verdadero  punto  de la in te rpelación .  
La cuestión ve rdadera  es esta. En Jun io  de 1863 se s u 
bastó ese fe rro-carri l  con d iveisas  condiciones : p r im era ,  
que  las obras se habían  de com enzar  á los tres meses; se 
gunda, que  cada año se habia de hacer la qu in ta  par te  de 
ellas; tercera,  que se habia de seguir el trazado que  acom 
pañaba ai pliego de subasta.

La compañía no lia cumplido n in g u n a  de esas condi
ciones. A este remate  co n cu r r ie ro n  varios postores,  y  de 
algunos podemos responder  que tenían  medios de l levar 
á cabo la obra con las condiciones de la subasta. Desde el 
momento en que  no se cum plen  esas condiciones, la con
secuencia  es la aplicación de la ley.

El Sr. Hurtado, sin embargo, con el ingenio que le dis
tingue y con ei interés que tiene en el asunto,  ha e n c o n 
trado a lguna respuesta  á esto. S. S. nos habla de las cues
tiones que se suscitan en tre  los intereses de los pueblos^ 
y de las compañías, y hasta nos lia citado la historia  de 
rem ate  de esta via. Nada im portan  las cuestiones de loca
lidad ni las dificultades que el an tep royec to  tuviera. El 
Gobierno está autorizado para  hacer  p e q u e r a s  var iacio
nes; pero nunca para a lte ra r  el trazado alejándolo de los 
pueblos de los cuales estaba cerca  y  acercándolo á ú\fros 
de los cuales pasaba lejos. L i  ley de 1856 p rev iene  q u e s e  
construya  u na  línea de Mérida á Sevilla; pero p o rq u e  e s 
to diga la ley, ¿no se puede  p resen ta r  por el G ob ie rno  
un a  concesión de u na  línea que  em palm ase  en  Tocina? 
y  sobre todo, ¿es la empresa  concesionaria  de esa l ínea  
la que  puede d e c i r : «esta línea que se me ha  c o n ced id a  
no me la puede conceder legalmente  el Gobierno?»

Un Diputado podría h acer  esta observación, a u n q u e  
mi concepto infundada; pero no la em presa  concesionaria.- 
Po rq u e  u n a  de dos: ó el postor protestaba al hace rse  la 
subasta, ó se sujetaba á las condiciones;  no podia su je ta r 
se p r im ero  á las condiciones y  después v en ir  á hace r  u n a  
especie de protesta .

El Gobierno, después de h a b e r  establecido las condi
ciones y hecho la concesión en  subasta, no  podia se r  r e 
convenido por la empresa  concesionaria.

Por  otra  parte ,  la Diputación provincial  de Sevilla 
acordó subv en c io n a r  la línea con las condic iones del p r i 
m er  trazado: ¿y con qué  derecho podía p re tenderse  la s u b 
vención una  vez variadas esas condiciones de u n  mó'do 
que, á juicio de la Diputación, perjudica á Sevilla? Ha c i 
tado el Sr. Hurtado los plazos concedidos á o tras  e m p r e 
sas. E n tre  á a m p a ra r  á una em presa  que  ha p ro c u ra d a  
c um plir  s iem pre  sus obligaciones y p ro te je r  d u n a  em p re 
sa que no ha cumplido n in g u n a  después de dos años, h ay  
inmensa  diferencia. Y o  m e atrevo, pues, á  rogar  al Sr.  Mi
nistro de Fom ento  que se obligue á la em presa  d en tro  de 
un  plazo corto á cu m p l i r  con las condiciones que  se im 
puso, y en  caso de cum plir las  que se a tenga á lo qu e  so 
b re  este pun to  dispone la ley.

El Sr. h u r t a d o  : No parece sino que  aquí cada cu a l  
presentamos nues tro  respectivo m e m o r i a l , y  nos p ropo
nemos e n tre te n e r  al Congreso con cuestiones de  lóc d i 
dad. El Sr. Bedrnar ha  hablado del in te rés  qu e  yo  tengo 
en este negocio. Declaro que  no tengo en  él más in terés  
que ei que  tiene S. S . : el in te rés  genera l  dei país y  el de 
mi provincia.

El Sr. Fe rnandez  Espino y  yo hem os tratado la cues
tión en su ve rdadero  punto  de vista; tan to ,  que  no  lie 
encontrado  en  ei discurso del Sr. Bedmar nada  n uevo  á 
que  contestar .

El Sr. Fernandez  Espino es.el q u e  en  su  nuevo  d i s 
curso  ha dicho cosas m arav il lo sa s : ha dicho q ue  la línea 
de M érida , em palm ando en Tocina , va más directa á Se
villa que  po r  ei nuevo  trazado. S e ñ o r e s , por  el n u e v a  
trazado se ah o r ra n  seis k i lóm etros :  ¿cómo se puede  h a 
cer u n a  línea más d irecta  con seis k ilómetros de rodeo? 
S. S. ha pre tendido  hacernos c ree r  que  las provincias de  
Ex trem ad u ra  sa ld rán  beneficiadas em pa lm ando  la via en  
Tocina. Señores, en  ese caso los frutos ex trem eños  t e n 
dr ían  tres pun tos  de carga y  descarga forzosa para  i r  á  
Sevilla.

La ley ha  m andado  que  se haga u n a  línea  d i rec ta  de  
Mérida á Sevilla, y  seria injusto  obligar á E x tre m ad u ra  á 
dar  un roJeo  como el que  se p re tende.

Ila hablado el Sr. Fe rnandez  Espino de los g ran d es  i n 
tereses que  están enlazados con el p r im it ivo  trazado .  
C uarenta-y  cinco exposiciones sostienen el nuevo, y  solo 
tres piden el antiguo. Esto contesta  á S. S. v ic to r iosa 
mente, p robando  que  los intereses generales es tán  fa v o 
recidos por ei t razado nuevo.

El Gobierno, p o r  lo demás,  acaba de a p ro b a r  u n a  v a 
riación de 11 k i lóm etros en el trazado d e  León áP o n fe r -  
rada, haciendo que la línea vaya por  Astorga; y  a q u í  v e 
rá  el Sr. Bedmar cómo el Gobierno puede hace r  v a r ia 
ciones de a lguna  im portancia .

El Sr. F e r n a n d e z  E S P IN O : Yo espero  q u e  el S e 
ñ o r  Ministro de  Fom ento  oirá  á la Diputación de  Sevilla 
y  á los pueblos interesados en esta línea.

El Sr. Hurtado nos habla  de 45 exposiciones en  favor 
del trazado m oderno, y  de s o lo j r e s  favorables al antiguo. 
Y o  diré  que son cuatro.  Estas ú l t im as son las del P e d ro 
so y Yillanueva, y las del A yuntam ien to  y  Diputación de 
Sevilla, los más inm ed ia tam en te  in teresados e n  ei trazado 
antiguo.

El Sr. B E D M A R : Reconozco que  el Sr. H u r tad o  no 
podia aqu í  h ab la r  sino de intereses pe rfec tam en te  le 
gítimos.

D je  ántes q ue  el Gobierno no tenia facultades pa ra  
va r ia r  de un  modo im por tan te  un  trazado. Para  r e s p o n 
der  á esto, el Sr. Hurtado me a rguye  con un  hecho  cuyas 

, circunstancias no puedo calificar. Yo hab laba  de derecho;



vitiA a 1 r  u ae ' m e ^ em ue.s r̂ e, con la loy en  la m ane) 
^nnrlirv- '° b ie)jno  0 u n  concesionario  pueden  a lte ra r  las 
r m l  ™ -6 Un co n fr a to > efecto de u n a  subasta  á la
le rp ^ n ^n íÍUrrieií,0n var?0S P °s tores, y  en  la cual estáll in 
teresados» m uchos pueblos, yo m e daré po r vencido.

Holí? V y *pi e .dil^> P0 r ^ttcargo dei Sr. M ar- 
n e s  Hp la t  ^  f  rm ii °  > <íUe Po r efecto de las gestío- 
S l l  i  r 18?  de D iputados a n d a lu c e s , se ha in au - 
f ) l s  V p n fir 0̂Z0p ?  5Pr r o 'C arril d e  San ta  C ruz de M údela 
d rá  n rn h lw  G ardena^  qu e  p a ra  el 15 de A bril se po-
A n d u h r  4 r ^ 6rl  Cer p ru e b a  en el trozo  desde 
S n L  i 0b3; qp,e . el de G órd°b a  á A ntequera  está
¿ ? n n « n S 0S0, Y P ° r  u lt,m o  ’ qu e  el de B obaddla á Alora se  c o n tin u a  con la m av o r rapidez.

p e o n in ,L MÍnÍStri° de3 « M ü T Ó : Estam os en  época de 
c  = 4 ?’ P?1!? ^ s. del tiem po no veo que  prevalezcan.
n n * j f J  a o bhgacion m ia está m uy c la ra : hasta  ahora

} b astan te  el m otivo  p a ra  h ace r cad u car el c o n 
loe r» * qu  0 en  acGvar las obras: tom aré  en  consideración  
pirT az?n es exPuestas p o r los señores con tendien tes, y de- 
i ^ ir? • que  sea m as ju sto , dando  las gracias á todos po r

t?i c 10S que ês b e  uierecido.
S r* M arqués de la E N C O M IE N D A : Yo lo que  d e 

seo  es qu e  la línea  se haga lo m ás p ro n to  posib le  : para 
eso lie gestionado cerca  del S r. M inistro de Fom ento  y 
u e  la sociedad constru c to ra ; no  e n tro  en  la cuestión  del 
trazad o  y  solo sen tiría  que  cuestiones de rivalidad  de in 
te re se s  locales d ila tasen  la ejecución de la via.

®**R TA D O  : La cuestión  de em palm e no es de 
r iv a lid ad  de in te reses loca les; es cuestión  de in te rés  *e-
i p a o fn n o v °  T° SOS, ten§° la  v ia  d irec ta  con a rreg lo  á la le y  y  al nuevo  trazado.

asu n to  d *scus*on C ongreso acordó  p asa r á otro  

Acta de Orihuela.

.fi d íc fáuieT;i p ropon iendo  la aprobación  de esta 
r ? 18!0^  de  ̂ Sr. D. M ariano R ebagliato, dijo 
CAN/o V A S : Siento ten e r  que tom ar la pa lab ra

E r ^ 010,
a rta  v  Peidodos puede d iv id irse  el exam en de esta 

r l a P^e r ô r  Y el posterio r á la elección. Se p rep aró  
 ̂ e lección  com etiendo  el G obernador de A licante un  

ac to  que, s in  d a r  á m is pa lab ras m ás im p o rtan c ia  que la 
q u e  tie n e n  en  boca no  de u n  Juez, sino de  u n  D iputado, 
« o  titu b e o  en  calificar de u n  verdadero  delito , del cual 
no c re ía  capaz á ese G obernador.

La ley  de sanc ión  p enal, en  uno  de sus a rtícu los, d is 
p o n e  q u e  desde la convocato ria  á Cortes, n in g ú n  G o b er
n a d o r  p ueda  su sp en d e r A lcaldes n i C oncejales p o r h e - 
cnos a n te rio re s  á la m ism a convocatoria . Pues b ien ; las 
p o r te s  se convocaron  el 23, y  el 29 el G o b e rn ad o r su s
p e n d ió  de  su cargo al T en ien te  Alcalde de T orrevieja, 
p o rq u e  u n a  Real o rd en  de 1863 d ec larab a  incom patib le  
su  cargo con el V iceconsulado de P rusia  que d esem p e
ñ ab a . La incom patib ilidad  en  sí m ism a era a n te rio r á la 
convocatoria: la suspensión  del T en ien te  Alcalde es p os
te r io r  al d ecre to  de convocatoria; luego el G ob ern ad o r 
llevo  a cabo u n  acto que una  ley vigente declara  delito.

Pero  hab ia  que  h a ce r más: habia que a lcan zar la P re 
sidencia  de la m esa de O rihuela  p ara  ob ten er en  ella m a
yoría  y  fa lsear la elección. E ra  necesario  que  el A lcalde 
a e  U rih u e la  fuera  tam bién separado, y lo fué. La su spen
sió n  d e l A lcalde de O rihuela no puedo calificarla  de deli- 
í?  £ orq .ue Bevb a cabo el G obierno, y  la ley  penal no 

■ « a b la  sino  de los funcionarios qu e  están  p o r debajo del 
G obierno. Pero  el acto en su n a tu ra leza  m oral es el m is - 
m o, sea q u ien  fuere  su au to r.
, El G o b ie rn o , ¿ p o r  qué suspend ió  al Alcalde de O ri-  
n u e la . Lo suspend ió  en el mes de N o v iem b re , 15 ó 20 
d ías an tes de las elecciones , y se fundó en que  se habia 
to rm ado  una causa crim inal para averig u ar falsedades 
q u e  se su p o n ían  com etidas en  la form ación de las listas 
de  elecciones m unicipales. A un cuando  esas faltas se h u 
b iesen  co m e tid o , la suspensión  no podia hacerse en el 
tiem p o  en que se hizo.

H ay más, señores: este Alcalde tiene una certificación 
d e l A yuntam ien to , que p ru eb a  qu e  desde 7 de Julio  á 20 
de S e tiem b re , tiem po en  que la M unicipalidad in te rv ino  
en  las listas, estuvo él ausen te  con licencia. Es decir, qu e  
se equivocó el p re tex to  con qu e  se qu isie ro n  d a r á este 
acto form as ex terio res de legalidad.

Con la suspensión  de este Alcalde ya se tenia lo que 
se  n e c e s ita b a : asegurada la m ayoría  de la mesa. Antes 
d e  e n tra r  á explicar lo que  fue la elección en O rihuela, 
debo  hacerm e cargo de un  docum ento  m uy curioso .

Es u n a  com unicación d irig ida  por el Sr. F rancés, Go
b e rn ad o r de A licante, al A lcalde de O r ih u e la , en que 
p o n d e ran d o  las violencias que se tra tab an  de com eter pa- 
r a  qu e  se m e vo tará  á mí, decia: como parece que se ha 
b ab lad o  a los m aestros de esa c iudad, y es preciso  ad
v e r tir le s  q u e  estoy resuelto  á ponerles á cu b ie rto  de tales 
v io lenc ias, encargo á V. que les dé á conocer el co n ten i
do  de esta o rden , y firm en  el q u ed ar en terados. Los s e 
ñ o re s  D iputados qu e  saben que la ley de sanc ión  penal 
castiga a los funcionarios que protegen una cand id a tu ra , 
co m p re n d e rá n  qu e  este artificio  usado por el Sr. G o b er
n a d o re s  una orden á ciertos funcionarios de O rihuela  á 
^ e  que vo ten  con el G obierno. ¿Qué necesidad  ten ia  

rjv?bernador de A licante de defender á los funcionarios 
públicos? ¿Quién puede coh ib ir á los funcionarios p ú b li
cos no siendo au to rid ad  de la provincia? El G obernador 
tem a sobrados medios para im p ed ir cu a lq u iera  v io lenc ia  
s in  n ecesidad  de este .docum ento.

O tros m uchos hechos podría  re fe rir que d em o stra rían  
Hu e clase de im parcia lidad  ha  p resid ido  en  la elección de 
O r ih u e la ; pero  basta lo dicho y  voy á re la ta r  los hechos 
ele la  elección.

Se tra tó  de fo rm ar la m esa in te rin a . Dos personas fa
v o rab le s  á m i can d id a tu ra  re u n ía n  las condiciones que la 
le y  p re v ie n e ; pero  e ra  necesario  ev itar que  fo rm asen  
p a r te  de la m esa. Se p resen tó  u n  e lecto r in flu y en te  que  
a ijo  que  el Sr. Ib añ ez , una de esas p e rso n as , no podia 
s e r  Secretario , p o rq u e  se estaba fo rm ando una  causa c r i
m inal, en  la cual e ra  posible que  se dictase au to  de p r i 
sión  , y  a u n  estaba seguro  de que  se d ic ta ría . P o r esto se 
expulsó  al Secretario  que iba á re p re se n ta r  m is opin iones.

Tenem os, p ues, la mesa, in te rin a  no in te rv en id a . Va á 
v o ta r  el Sr. B ofill, A lcalde suspenso  de O rihuela. Se le 
v a n ta  el m ism o elector in f lu y e n te , y  d ice : « el Sr. Bofill 
n o  puede  v o t a r , p o rq u e  se está  form ando causa, y  es 
tam bién  posible que recaiga au to  de prisión.»

Señores, ese au to  de prisión  no hab ia  reca íd o ; pero  
a u n  cuando  h u b ie ra  recaído, ¿ tiene algo que v e r esto con 
e l  derecho  qu e  tien en  todos los e lecto res in sc rito s  en  las 
lis ta s de deposita r sus votos en  la u rn a?  Dos leyes y  tre s  
disposiciones con ten id as en  ellas h a b lan  de los au tos de 
p risión . Una dice que los e lecto res co n tra  q u ien es h ay a

Pecaido auto  de p risió n  no po d rán  se r inscritos en las 
listas. O tra d icé qué  el que esté en ese caso no puede ser 
elegido Diputado; y un  artícu lo  de la ley  de sanción penal 
dice que el e lecto r que está en ese caso, si vota, no se le 
niega el derecho  de hacerle*: so lam ente  Í6 le cáátíga con 
uña  pena leve. Así, pues, todo e lecto r inscrito  en las lis 
tas que llega con su  papeleta, tiene derecho á depositarla  
en la u rn a , au n q u e  co n tra  él haya  recaído au to  de p r i 
sión, m ucho  más, señores, cuando  no ha existido tal auto 
de prisión, como sucedía en  este caso. Pero  el P resid en te  
de  la mesa in te rin a  e ra  amigo del candidato  mi c o n trin 
can te, y  estaba allí p recisam ente  p a ra  favorecerlo.

Dadas estas c ircu n stan c ias , era in ú til resistir; los e lec
tores no podían  e m itir  lib rem en te  sus sufrag ios: en vez 
de una  elección s^ estaba haciendo u n  a ten tado . Pasó el 
Sr. Bofill y se p resép ta ro n  á votar dos T enientes de A lcal
de, á quienes tam ppco se adm itió  á p re tex to  de  que  es
taban  procesados > y lo m ism o sucedió con otro  elector, 
y luego con o tro  y  o t r o , y  hasta  s e i s ; es d e c i r , hasta 
com pletar las personas qu e  llevaban la voz de aquel 
partido . En vista de esto , los electores que  m e q u e rían  
h o n ra r  con sus sufragios nó q u isieron  seguir adelan te , y 
se lim ita ron  á p ro c u ra r in te rv e n ir  la mesa de a lgún  m o
do, pa ra  e v ita r que suced ieran  cosas, si no de esperar, por 
lo m énos de tem e r, y así p u d ieron  lograrlo  con el solo 
objeto de que los S ecretarios p u d ieran  co n ta r los votos que 
verd ad eram en te  ten ia  m i co n trincan te .

Pero como al fin estaban  p resen tes y pa ra  d em o stra r 
de un a  m anera  eviden te  la violencia de qu e  estaba sien 
do objeto, cuando  llegó la elección de D iputado se acer
caron  de nuevo  á la  mesa para  v e r si la defin itiva  insistía 
en  la ilegalidad de la in te r in a ,  y persistió  rechazando  
de la u rn a  al Alcalde y  á los T enientes y  á los electores 
influyentes, en vista  de lo cual se re tira ro n  p resen tan d o  
las p ro testas que en  el acta constan .

R esulta  de aquí que yo no tuve  n ingún  voto en  la elec
ción, y que la persona qu e  trae  el acta tuvo ciento  och en 
ta y tantos, que no son  la m itad ni con m ucho de los elec
tores qu e  hay en  aquel d is trito .

Tales son los hechos o cu rrid o s en  O rihuela; su sen c i
lla exposición basta para  co m p ren d er la g ravedad del a c 
ta, m ucho más cuando el au to  de p risión  á que  se referia  
la m esa no hab ia  recaído a u n  dos m eses después de las 
elecciones.

La com isión h a  creído  qu e  el acta e ra  válida; yo apelo 
al ju ic io  de todos vosotros para  que deis so b re  ella el vo 
to que m ere z c a , seguro  de que habéis de  m ira r  p o r lo 
que es el prestig io  de estos cuerp o s; po r la ve rd ad  de b s  
elecciones.

El Sr. p r e s i d e n t e ; Se suspende  esta discusión.

Abandono de Santo Domingo.

C ontinuando  esta d iscusión , dijo
El Sr. SA A V ED R A  M E N E SE S * Mi largo y hum ilde 

d iscurso  de ayer, no  m erece que os m oleste con su  resú- 
m en; me ocupé de los a rg um en tos aducidos en favor del 
p royecto  que se debate; me ocuparé  ahora  de los hechos 
del G obierno de S. M.; á él solo me referiré .

Apenas ju ró  el actual M inisterio, resolvió , al parecer 
defin itivam ente, el ab andono  incondicional de Santo Do
m in g o ,s in  h ab er estu liado la m ateria , com o p rob aré lu e*  
go; es m á s , lo dijo así term in an tem en te  á los Jefes y  Ofi
ciales de Q uestras tropas en  la isla española. El 11 de Oc
tu b re , al sa lir  el co rreo  para U ltram ar, aun  sabiendo el 
G obierno que habia proposiciones de avenencia  de los in 
su rrec to s  , sin  e sp e ra r  las u lte rio res noticias, decía que el 
abandono  estaba lesuelto . Lo que se decía á aquellos sol
dados, no se les decia á los colegios e le c to ra le s , sin duda 
p o rq u e  se q uería  una  m ayoría  política, con objeto de h a 
cer que el P arlam en to  aca ta ra  luego la vo lu n tad  m in is
te ria l.

Po r mi parte , aun  optando po r el ab andono , p re fe riría  
sin  em bargo pedir u n  bilí de indem nidad  después, que 
trae r  al Congreso la reso lución  que se ha traído . Las des
v en tu ra s las soportan  los pueblos, no las vo tan  y  d e c re 
tan  sus rep resen tan tes .

lie  d icho an tes que  el M inisterio habia resuelto  la 
cuestión sin  estud iarla , y voy á probarlo . El 11 de O c tu 
b re  se decia que era preciso ab an d o n a r la isla, y el 10 de 
N oviem bre pedia á las A utoridades superio res de Santo 
Domingo y Cuba que in fo rm aran  acerca de la co n v en ien 
cia en todos sen tidos de la conservación  de aquella  isla; 
lo cual me hace p reg u n ta r: si se pedían estos inform es el 
10 de N oviem bre, ¿no se debe su p o n er qu e  el G obierno 
los necesitaba para reso lv er con conocim ien to?  ó de lo 
c o n tra rio , ¿no ha de adm itirse  la idea de que su  re so lu 
ción  dejó de rep en te  de ser irrevocable?

Después vino la céleb re  frase puesta en  boca de S. M. 
El territorio de\ia Monarquía en toda su  extensión . a lud iendo  
al abandono. U ltim am ente vino el actual proyecto, que 
no era m ás que una fórm ula, po rque  el abandono está 
consum ado hace tiem po.

La reform a dei p royecto  recu e rd a  aquellos decretos de 
V alencia y del P uerto  de Santa María, en que se d e c la ra 
ba todo nulo  como si se quitase de en medio del tiempo. Es 
una  anulación; siem pre abandonam os nuestro  derecho, los 
in te reses de los españoles, los deberes para  con los que han  
sido leales y  con las familias de los que h an  perecido en  
defensa de n u estra  ban d era . De nada de esto se habla en 
el p royecto  de ley  del G obierno; solo se anu la  la re in c o r
poración.

Se ha dicho que con el abandono quedan bastante castiga
dos. Guando los dom inicanos en tra ro n  en  tratos con el Ca
p itán  general, Jefe de n u estras  tropas, em pezaron p o rp e- 
d ir  el abandono  de la isla p o r n u estras  tropas, á lo cual 
dijo el Capitán general que  pedían  m ás de lo que h u b ie 
ra n  podido exig ir después de u n a  gran victoria  , y que él 
no  podia co n sen tir  en h acer una abdicación completa.

Estas palab ras han  sido aprobadas después po r el Go
b ierno . ¿Cómo, pues, se asegura hoy que b astan te  cas ti
gados q u ed arán  con el abandono? En el ú ltim o inform e 
dice el Capitán general: «Los que están  p o r el abandono  
absoluto incondicional é inm ediato , se o lv idan  lam en ta 
b lem en te  de todo lo qu e  u n  pueblo  se debe  á sí m ism o, 
y  se olv idan, sob re  todo, de lo que  es m ás positivo y  p ra c 
tico: de las consecuencias inm ediatas que el abandono  h e 
cho en  estas condiciones ten d ría  pa ra  n u estro  p restig io  
en  A m érica y para los in te reses de nuestras-A ntillas: esas 
consecuencias serian  desastrosas »

«Es tal la fuerza de m i convencim ien to , que  así com o 
creo  que  han  dado g ran d e  vuelo  á la revo luc ión , las o p i
n iones im p ru d en tes  y  los consejos desacertados que con  
ra ra  ligereza y  lam entab le  insistencia  se h an  publicado 
en la P e n ín su la , no tem o a seg u ra r que si las Córte? r e 
so lv ieran  la cuestión  p o r la co n tinuación  de la guerra  , á 
ese solo anuncio  la revo luc ión  su friría  el m ás rudo  golpe 
qu e  p u d iera  d ir ig írse la , aco rtando  así y  facilitando g ra n 

d em en te  el cam ino de una  p ro n ta  y co n v en ien te  p acifi
cación.»

El trozo, que  he leido es la con testación  que  e l G en e
ra l daba á los inform es que se le ped ían  en 10 de N o
v iem bre, y án ltó  de c(úe llegasen se Habia adoptando  la 
reso lución  irrevocab le  del abandono .

La España hab ia  dicho so lem nem en te  después de la 
re in co rp o rac ió n : * no se re tro ced erá  a n te p in g u n  sac rifi
cio para  m an tenerla ;»  y  los leales á España ten ían  d e r e 
cho á e sp e ra r que se cum pliera  esta palab ra . Estos leales 
no son pocos; ha habido siete G enerales que han  m u erto  
bajo n u e s tra  b an d era .

No re fe riré  lo que  ha sucedido en  el abandono  de Se i
bo y  de Sabana la M ar; pero  es tris te  d e ja r abandonados 
á los am igos, y qu ita rles hasta los m edios de defenderse 
y  subsis tir, para  q u e  estos m edios no caigan en poder cíe 
los enem igos ; hasta  se indica p o r aquel Capitán general 
que  p odrán  se r hostilizadas n u e stra s  tropas en el m om en
to del em barque. ¡Qué espectáculo, Sres. D iputados!

Pero  au n  resuelto  el abandono, ¿no  seria  m ejor que 
hacerle  incondicionalm ente, llevar an tes n u estra  b ande- 
rá  á Santiago de los C aballeros, d ictando  las condiciones 
de la e v acu ac ió n , no recib iéndo las?  Logrem os siqu iera  
sa lvar algo de n u estro  prestigio en  Am érica. A Santiago, 
p u e s : los G enerales de aquel ejército  así os lo dicen en 
sus inform es ; los Oficiales que son nuestros am igos nos 
lo escriben  en  sus cartas ; los so ldados, au n  los m ism os 
q u e  están  enferm os, lo piden á voces. Dadles con los a u 
xilios n ecesarios , no la o rd en , sino  el perm iso de a v a n 
zar, y  bien  pron to  volverá á trem o lar en  el cen tro  de la 
isla española el pendón  de C astilla , que  llevó en sus p lie
gues la civilización de la Am érica.

El Sr. ALZUGARAY: Sres. Diputados, no os e x tra ñ a rá  
que sien ta  una g ra n  em oción al h a b la r  por vez p rim era  
en este sitio. Nuevo aq u í, desconocido de m uchos de vo 
sotros, sin pasado que  me recom iende, po r u n  azar de la 
su e rte  tengo que terc ia r en un a  cuestión tan im p o rtan te  
com o la p resen te . Perdonad m i audacia al h ab la r  en  este 
recin to , y  concededm e esa benevolencia  que n unca  n e 
gáis á los que la p iden con verdadera  necesidad.

La cuestión  presente, señores, es política, económ ica, 
social y  m ilitar, y  es im posible tra ta r la  en  un  solo d is 
cu rso  bajo todas "esas fases, Yo, pues, m e ceñiré á p re sen 
ta r  algunas reflexiones, qu e  creo  que d em o stra rán  la r a 
zón que  tiene  el proyecto  que se discute: pero an tes voy 
á deciros a lgunas pa lab ras re la tivas á mi persona para  
d e te rm in a r b ien  mi posición en este asun to .

Cuando en  1861 se supo la anex ión  de Santo D om in
go, el pueb lo  no consideró este suceso tan  próspero  como 
la p rensa  m in isteria l; la opinión pública  calló, y no solo 
no m anifestó su  entusiasm o, sino que  u n  grupo  de jó v e 
nes , oscuros h asta  en tóneos, y  am antes de la ciencia, 
exam inaba  esa anex ión , y la en co n trab a  perjudicia l; este 
grupo , señores, e ra  el que se ha conocido con el no m b re  
de escuela econom ista. Ese grupo , señores, sostuvo en  to 
das partes que la anexión era  in co n v en ien te  entonces, 
an tipo lítica  siem pre, y fatal para el p o rv e n ir  ; no e sp e rá 
bam os que el tiem po h iciera  tan  p ro n to  justic ia  á n u e s 
tra s  opiniones.

La protesta  de ese grupo pasó desapercib ida; la u n ión  
liberal llevó á cabo su  p en sam ien to , y por consigu ien te  
yo  que m e m anifesté co n tra rio  á esa m edida, soy conse
cuen te  hoy con m is ideas de e n to n ces , ap lau d ien d o  sin  
reserv a  este p royecto .

Explicada mi posición en este debate, voy á t r a ta r  
ah o ra  la cuestión  bajo dos solos pu n to s de vista. P rim e
ro, ¿conviene á España la conservac ión  de Santo Domin
go? Segundo, ¿es ju sto  que conservem os esta isla, cuando 
su  conservación  nos obliga á m an ten er allí una g u e rra  
nacional? Al exam en de estas dos cuestiones ceñ iré  co m 
pletam en te  las pocas palabras que os voy á d irig ir.

¿Conviene á España el m an ten im ien to  de Santo  Do
m ingo? No es posible desconocer, señores, que la p o lít i
ca española m anifiesta  hace m ucho tiem po una ten d e n 
cia á llevar n u estra  iniciativa á o tras naciones. N uestro  
carác te r, n u estra  posición, n u estro  m ism o su e lo , h an  si
do causas de esta política que hem os llevada á cabo m u
chas veces, pero siem pre ocasionándonos grand ísim os 
perju icios, po rq u e  si b ien hem os ob tenido gloria, h em o s 
ten ido  g ran d es pérdidas m ateriales.

Al d e scu b rir el con tinen te  am ericano , llevam os de tal 
m odo á él n u estra  riqueza  y n u estra  vida, que quedam os 
pobres y extenuados; cream os una  nación  tan  g ran d e  que 
no  cabia en el m undo, y que fué preciso  qu e  poco á po
co fuera separándose  en pedazos: entóneos se vió que 
n u estro  no m b re  llenaba el m undo, pero que  n u e s tra  P e 
n ín su la  estaba pobre  y m oribunda , y se pensó en d e d i
carse  exclusivam ente  á ella para  fom en tar los in te reses  
que nos ha concedido la P rov idencia . E sta  política se lie 
vó á cabo a lgún  tiem po, y dió un  b u en  resultado; pero  en 
cuan to  nos creim os o tra  vez ricos y fuertes, nos lan za
m os de nuevo á conquistas en  A frica que nos co staron  
m iles de brazos y c ientos de m illones que  nos h u b ie ra n  
venido b ien  p ara  m ejoras m ateriales; en  cuan to  pudim os 
an ex io n ar á Santo Domingo, lo hicim os sin  pen sa r en las 
consecuencias, sin  conocer que nos exponíam os á conflic 
tos con los E stados-U nidos, y con que era im posible m an 
ten e r ju n ta s  tres colonias, dos con esclavos y con un id ad  
católica, y  o tra  con libertad  abso lu ta  y to le ranc ia  de 
cultos,

¡Ah, señores, le anex ión  de Santo  Domingo pudo s e r 
v ir  para  favorecer c iertas am biciones, pero fué una  g ra n  
falta que no podíam os m énos de expiar!

Y au n  e n co n tra ría  yo d iscu lpab lé  la anex ión  si las 
ven ta jas m ateria les h u b ie ran  sido m uchas; pero  ¿ha ha - 
bido estas ventajas? No. Todos reco rd a re is  aquellas p r o 
m esas con que se tra tó  de h acer la op in ión  fav orab le  á 
la anex ión ; todos recordáis aquellas a labanzas de la isla, 
que  constitu ían  un  idilio que luego se ha co n v ertid o  en  
sangrien to  d ram a. Aquellos bosques qu e  nos h ab ían  de se r 
v ir  para  el fom ento de n u es tra  M arina, son los cem en te 
rios de nuestros valien tes soldados; aquellos rios qu e  h a 
bían  de se r las a rte ria s  p o r d o n d e  se d ifu u d ie ra  el co 
m ercio , van  hoy teñidos con la san g re  de n u estro s so lda
dos; aquellos cam pos fé r t i le s , e stán  ho y  solo cu b ie rto s 
con los b lanquecinos huesos de nuestro s co m p atrio tas 
calcinados po r el sol ab rasad o r de los trópicos, qu e  se ex 
tiende  con aqu ella  t ie rra  p a ra  llev a r e n tre  los p lie 
gues de las n ieb las u n a  fiebre m aligna que  p rim ero  deb i
lita  y luego m ata.

Y no me creáis á mí, señores; c reed  al Conde de Luce- 
na  que decia en 4 814 qu e  no nos co n v en ían  m ás pose
siones en A m érica; al Conde de M irasol que decia que 
en  esa isla no hab ia  in d u s tr ia , n i a g r icu ltu ra , ni cási co 
m ercio; al Conde de A lcoy, que decia que  no podíam os 
fiarnos en la p a lab ra  de los dom inicanos; á D. Angel Cal
derón  de la Barca, que tam bién  e ra  co n tra rio  á todo c u a n 

to tienda á ro b u stece r los lazos que nos ú n a n  con esá-fsía.
Con esto contesto  tam bién  al Sr. Ulloa; pero hay  ad e 

m ás la opin ión  del Duque de T etu án  en 8 de D iciem bre 
de 1860, tres  m eses antes de la anexión, que en una c o 
m unicación  al Capitán G eneral de Cuba se p resen taba co 
mo enem igo del aum ento  de esas relaciones; ¿cómo, pues 
se pensaba tan bich  y se obraba  tan  mal? No puede' e x 
plicarse  m ás que po r la am bición  de gloria que hizo acep 
ta r  la anex ión  sin  re p a ra r en las consecuencia*.

Y no me co n ten taré  con c ita r  au toridades como trr?íá} 
os p resen ta ré  resu ltados prácticos bien  tristes y  desgra
ciados po r cierto . ¿Queréis un  hecho e locuente  que c o n -  
te s ta á  lo que a y e r decia el Sr. Saavedra Meneses? El C a
p itán  general D. Cárlos Vargas dice que el bata llón  de  
España desem barcó el 20 de D iciem bre de 1863 con dos 
Jefes, 4 i Oficiales y 1.226 ind iv iduos de tro p a , y que en 
u n  mes de operaciones resu ltó  una baja de 35 Oficiales y 
1.018 soldados. ¿H abla esto en  favor de esa caridad  que  
nos citábais el o tro  dia? ¿Q u é  ven tajas ha rep o rtad o  la 
patria  con la pérd ida sin  g loria de esos soldados? ¿Q ueréis 
o tro  dato? Pues un estado de los docum entos de g u erra  
m anifiesta  que  desde 4 /  de Se tiem bre  de 1863 á 30 de 
N oviem bre de 1864, de un  total de fuerza en rev ista  de 
98 Jefes, 1.349 Oficiales y 28.361 soldados, h an  resu ltado  
siete Jefes, 117 Oficiales y 6.052 soldados m uertos, in ú ti
les, ex trav iados ó prisioneros; es decir , un  total de 6.17G 
individuos perdidos para la p a tria  sin ho n o r y sin  gloria. 
Contesto con esto á lo que a y e r decia el Sr. Saavedra Me
neses, d e q u e  las bajas por en ferm ed id  no podían to m ar
se como bajas en absoluto. ¿Cómo contais las ba jas?  ¿Por 
los hom bres que no pueden se rv ir  ? Pues los que caen 
diezm ados po r las calen tu ras  no s irv en  ya para  nada.

¿Y q ueréis saber, señores, lo que es el clim a de Santo 
Domingo ? Pues el ejército  de Leclerc tuvo en nueve m e
ses 20.651 soldados m uertos de enferm edad. Véase cuál 
puede se r la bondad de ese clim a.

No qu iero  e n tre ten e rm e  m ás en  este a su n to , p o rque  
soy ex traño  po r com pleto á los asuntos m ilitares, y voy á 
tra ta r  ah ora  de las pérdidas en d in e ro ; po rque  au n q u e  
España sea en opinión de algunos bastan te  rica  para p a 
gar su g loria, yo no creo  esto; m ucho m ás, cuando  lo que 
consigue no es gloria ni m ucho m énos.

El G enera l Dulce dice que solo las cajas de Cuba h a n  
satisfecho pa ra  la ú ltim a insu rrecc ió n , en  15 de D iciem 
bre  de 186 i pesos 8 381,255-255; se h a n  re in teg rad o  de 
2 49,075-56, y por consiguiente  se han perdido 8.137,179-71, 
ó lo que es lo m ism o, cerca de 170 m illones de reales.

Esto ha pagado solo la isla de Cuba ; pero si agregáis 
lo q u e  se ha  gastado en  E spaña , tendrem os ya m ás de 
280 m illones de re a le s , que no seria  m ucho  para h ab er 
conseguido algo; pero  que es dem asiado para  no co n se 
g u ir más que com prom eter n u estro s in tereses en A m érica.

El m ism o G eneral G ándara  pide para los gastos de la 
g u e rra  4 m illones y  pico de d u ro s , y para  la ocupación 
por año 87.186.860 rs.; es decir, que en tre  esto y  lo que 
im p o rta rían  los gastos de instalación , costaría  Santo Do
mingo en un  año más de 900 m illones de reales.

Es v e rd ad  que se d ice que estos gastos nada sign ifi
can p o rque  se rán  rep roductivos; pero  ¿cuándo puede p ro 
d u c ir la isla de Santo Domingo? ¿Dentro de cien  años? 
¿Q uién nos asegura  que en tonces tendrem os la m ism a p o 
sición en Am érica? Hoy no puede p roducir, p o rq u e  no hay 
brazos: ¿llevareis allí la esclavitud? Im posible; ¿habéis de 
llevar allí colonos españoles para q u e se  m ueran? ¿Los ha
béis de llevar asiáticos para que su r ta n  el efecto que en 
o tra  p a rte?¿H abéis de hacer t r a b a ja rá  los soldados? E n
tonces no b astarán  esos 10.000 que pide el G eneral G án 
dara; hab rá  necesidad de 10.000 que traba jen  y de 20.000 
que los custodien .

E n cuan to  á co n se rv ar el derecho de los que^nos h an  
sido leales y  de las familias de los que han m u erto  bajo 
nu estra  b a n d e ra , ya lo consigna el a rt. 2.° del proyecto , 
que au to riza  al G obierno para  d ic ta r  las disposiciones 
que sean precisas para  g a ran tir  esos derechos.

Pero  dice tam bién  el Sr. Saavedra que no se han  e s 
perado los in form es pedidos , y se ha resuelto  d e fin itiva
m ente la cuestión . ¿Pero acaso está resuelta? No; lo que 
hay  es que el país la ha fallado y a , porque el sen tim ien to  
público no se asocia á estos dobates ¿No os acordáis del 
dia en que se recibió en  M adrid la noticia de la posesión 
de un a  plaza de un  país vecino? ¿Cuándo habéis visto 
una cosa análoga en la cuestión  de Santo Domingo? Ja 
más , po rq u e  esta cuestión  no in teresa  al país.

El Sr. Saavedra  Meneses decia que era tr is te  la posi 
cion de un ejército  que no sabia si el enem igo respetaría  
su  em barque. Pues q u é , señores, ¿el G obierno no p u e ie  
tra ta r  con los in su rrec to s  acerca de eso? Y au n q u e  no lo 
h iciera  , si los soldados que tenem os allí son bastan tes 
p ara  v e n c e r , ¿no se rán  bastan tes para hacer la o p era 
ción de g u erra  de su  reem b arq u e?

Vamos al segundo aspecto de la cuestión. ¿Es ju sto  con
se rv ar á Santo Domingo cuando nos obliga á so s ten er u n a  
g u e rra  nacional? Señores, yo  insisto  en que la re in co rp o 
rac ió n  no fué un  hecho n a c io n a l; recien  llevada á cabo 
ha hab ido  m uchos m otines , m uchas aso n ad as, que  han 
venido p rep aran d o  esta in su rrecc ió n  general.

Yo, señores, no considero  el abandono  de Santo  Do
m ingo como un a  cuestión  p o lít ic a , sino como una san ta  
causa que afecta á la hum anidad  en te ra . Todos vosotros, 
señores , trib u tá is  el respeto  q u e  m erece al sen tim ien to  
de nacionalidad ; todos conocéis que es san ta  la defensa 
del país. Nosotros, señores, que proclam am os la fuerza de 
los votos que q u e rían  u n irse  á n o so tro s , tenem os que 
p roc lam ar ho y  la fuerza de los que q u ieren  separarse; el 
pueb lo  dom inicano lucha p o r  co n se rv ar su independencia  
con tra  una fuerza opresora que  es la nuestra; yo no pu e
do o lv idar que  hace m edio siglo España luchaba por 
su independencia, y  creo  que  hoy los dom in icanos hacen 
lo que en tonces hacíam os nosotros. Cuando la E uropa ha 
reconocido la anexión, ha reconocido el derecho  c o n tra 
rio, y  si Niza y Saboya form an hoy  po r su  vo lun tad  p a r
te de F ranc ia , m añana p o r esa m ism a vo lu n tad  p o d rán  
sep a ra rse  de ella.

Creo, señores, que exam inada la cuestión  bajo los dos 
aspectos de la justicia  y  la conveniencia, procede el a b a n 
dono de una isla que nada  puede p ro d u c irn o s m ás que 
disgustos, y  en  la cual se n o s  m ira  como conquistadores. 
Pero vam os á v e r qu ién  se opone al abandono . Yo no me 
ocuparé  de lo que piensa el partido  a b so lu tis ta , p o rq u e  
creo que  ha  pasado para  siem pre; el partido  m oderado 
q u iere  el abandono , con ligerísim as excepciones de esas 
personas qu e  existen  en los partidos para p e rtu rb a rlo s . Y 
¿no q u iere  el abandono  el partido  progresista?

Yo, señores, siento  no ve rle  aq u í; pero  en  la p ren sa  
m anifiesta  que le q u ie re :  los dos gra ndes p artidos con sti
tu c io n a le s están , pues, conform es en  ev ita r esta g u e rra  
in ú ti l .  ¿Será acaso el p a rtid o  dem ocrático  el que q u ie ra  
la conservación? No; ese p artido  no puede q u e re r q u e  se

ahogue en san g re  la ind ep en d en c ia  de un  p ueb lo , n i q u e  
gastem os e*t esta  g u e rra  los recu rso s q p e  nos hacen  falta 
en  el in terior'. Soto fa u n ión  lib e ra l sostiene la c o n se r
vación de la isla, y yo  co m p ren d o  este sen tim ien to  m a 
terna l; pero  es im posible q a e  nosotros la sigam os en esto 
deseo. La m ayoría del país q u ie re  el abandono; e s to  no 
puede negarse.

Desengañaos, señores; no  os em peñeis en  sos ten er cau^ 
sas que a nada conducen ; conservem os m ien tras podam os 
)o que tenem os, pero  no busquem os m ás. E spaña no n e 
cesita para  se r g ran  po tencia  nuevos dom inios; c o n tin u e 
mos la trabíofuiacion  que poco á poco v iene e fec tu á n 
dose en  nosotros, V llegarem os á conseguir q u e  se nos 
tenga como potencia de p r im e r  o rden , p o rq u e  en ese r a n 
go nos colocará n u e s tra  fuerza.

Señores, es la p rim e ra  vez que h a b ía  en  este sfiio; he  
-fatigado la a tención del Congreso y me he fatigad® yo. 
Voy á co n clu ir d irig iéndoos un  ru eg o ; exam inad  esta 
cuestión  y  vo tad  con arreglo  á v u estra  c o n c i e n c i a d o  
estoy seguro  que lo h a réis así; pero  es tal la conv icción  
que tengo de m is op in iones en esta cuestión , que  si todos 
vosotros v o tára is  p o r el m anten im ien to  de la anex ión , yo 
solo votaría  en  co n tra  esperando  se reno  el ju ic io  im p a r
cial de la h isto ria .

El Sr. U LLO A : E m p ie zo , señores, fe licitándom e p or 
h a b er oido el m agnífico y elocuente d iscurso  del Sr. A l- 
zugarav, d iscurso  notable por el fundo y po r la form a. Su 
señoría  es de los pocos D iputados que es lógico_al v o tar 
este proyecto: pero yo abandono  las ideas de S. S. al G o
b ierno  de S. M.

S. S. ha d icho que la opin ión  pública no recib ió  b ien  
la noticia d é la  anex ión  de Santo Domingo, y com o yo ase
guré  lo co n tra rio , debo decir á S. S. que el ún ico  m edio 
p o rq u e  á la sazón se podia m anifestar la opinión púb lica , 
puesto que estab an  cerradas las C ortes, los periódicos, la 
ap lau d iero n  to d o s : yo el o tro  d ia no los cité; pet o hoy de
bo d e c i r , que á m ás de El Perisamúnto E sp a ñ o l, La Re
generación, La E speranza , Las Novedades, El Contemporá
neo y La E spaña , La Discusión decia el dia 20 de A bril 
de 1861 : «Nos abstenem os hoy de todo com en tario  hasta  
v e r confirm ada esta grave é im portan tísim a noticia. Caso 
de se r  c ie r ta , ¿ re c h a z a rá n  los neo católicos tam bién  esta 
an ex ió n ?  De c u a lq u ie r m anera  el hecho es glor.osísim o, 
es g ran d io so , y  nos com place com o todo lo que enaltece  
á n u e s tra  patria.»

V éase, p u e s , que la ap laud ían  todos ó cási todos los 
periód icos; pero  no es solo eso; sino q u e  luego en  las 
Cortes se aplaudió tam bién  p o r to d o s , y no seg u ram en te  
porque se desconocieran  los inconven ien tes , po rq u e  el se 
ñ o r M inistro actual de la G obernación decia en 24 de F e 
b re ro  de 1864 cuando ya hacia a lgún  tiem po que existía  
la in su rrecc ión : «Yo pensaba pedir la palabra con un o b 
je to  m uy parecido  al qu e  se ha p ro puesto  en su corto , 
pero expresivo  discurso  , el Sr. Posada H errera . No es 
m om ento, efectivam ente este, de h acer frases que están  
hechas d en tro  del alm a y en el fondo-del corazón. El pue 
blo español de hoy  no se ha de mostrado in ferio r á lo qu e  
ha sido en todas las ocasiones críticas; para  noso tros hoy 
lo m ism o da defender la g loria y n u e s tro  no m b re  en  leja
nos países com prom etida, que defender n u estro  te r r i to 
rio; pues siem pre, e n tre  los españ  des la ¡dea su p e rio r de 
gloria y h o n o r ha sido igual á la de conquista  y te r r i to 
rio; todo se ha m ezclado de tal su e rte , que es una m ism a 
cosa; y hoy, lo m ism o que en o tras  épocas, lo defen d ere 
mos con tesón.

»Lo que sí deseo es ex citar al G obierno, que  no lo nece
sita; pero  la excitación es propia de la vo lun tad  que  todos 
tenem os, á que presen te  lodos aquellos p royectos que  co n 
sidere  necesarios para  que no sea ni u n  solo m om ento 
dudoso el éxito de la con tienda. Em peñada como está, 
cualqu iera  que haya sido el origen de ;este suceso, en que 
estam os com prom etidos, sin  vo lver la vista á e rro re s  que 
pu ed an  haberse  com etido, hoy  lo que im porta  es sa lir 
airosos. Téngase p iesen te  que España está fijando la a te n 
ción Je  todo el m undo, y que no es cosa de c e ja r , ni en  
lo m ás pequeño, en  una  con tienda  á que ya  no es posi
ble vo lver la vista.»

H ubo m ás, señores: el 12 de Abril de 1864 decia ta m 
bién  el ac tual Sr. M inistro de H acienda: «Yo c r e o , se ñ o 
res, que  son bastan tes las explicaciones que el Sr. P re si
d en te  del Consejo se ha se rv ido  d a r pa ra  que se sepa aquí 
y  fuera  de aquí cuál es la ac titu d  dei G obierno actual, y 
cuál su p en sam ien to  respecto  de esa cuestión . Por lo d e 
m ás, creo  q u e  he de se r en este m om ento in té rp re te  fiel 
de la op in ión  del Congreso, asegurando  que siem pre se 
ha lla rá  d ispuesto  á sostener la dignidad de n u estras  a rm as 
y la in tegridad  dei te rr ito rio  español.»

Se tra tab a , seño res , de una declaración hecha po r el 
Sr. Mon, m anifestando que se gastaría el ú ltim o real y la 
últim a gota de sangre  para co n se rv ar á San to  Domingo. 
Yo com prendo  que  se h ayan  equivocado estos señores 
¿pero se equ ivocaron  entonces, ó se equivocan ahor.j?

E n cuan to  á la opinión del Sr. Conde de Lucena q u e  
ha citado el S r. A lzugaray p ru eb a  que no se p rec ip ita ro n  
los sucesos, y  que aquella  anex ión  fué una  necesidad 
aceptada para  con se rv ar n u estro  prestigio en Am érica. Fué, 
com o dije a y e r , u n a  p ru e b a  de la pa labra  de aquel célebre  
o rad o r de que  «m uchas veces la audacia es p rudencia.»

Hablé tam bién  de p resu p u esto s, y el Sr. A lzugaray ha 
opuesto  cifras á cifras , y ha dicho que  serian  p recisos al
gunos m illones de du ros para co n se rv ar Santo  Domingo. 
Yo no lo niego; pero  esos gastos son h o y  necesarios, p o r
que  no se ha querido c o n c lu ir la g u erra  cuando  se h u b ie 
ra  podido h acer con m u y  poco d inero .

Respecto de los enferm os de Santo Domingo, decia el 
Sr. A lzugaray que hab ia  habido m uchas bajas tem pora- 
ífes i Y° podría dec ir aqu í las razones por qué h an  vuelto  
á Cuba soldados enferm os que  no lo estaban ; y  ap arte  de 
todo, siem p re  re su lta rá  que ha habido co n stan tem en te  
u n a  fuerza d isponib le  doble de la que han  ten ido  en  to 
das ocasiones los in su rrecto s. No se com prende, p u e s , l a  
razón  de no h ab er ob ten ido  n u n ca  ventajas decisivas.

R especto de la cuestión  de derecho, yo creo  que d es
de el m om ento en que Santo Domingo se anexionó en tró  
en el derecho  com ún  e sp a ñ o l, que no reconoce esas r e 
parac iones , como no las reconocen n in g ú n  país, inclusos 
los Estados-Unidos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se leyó y  quedó so bre  la m esa el d ictám en de la co 

m isión de actas ap robando  la de C asas-Ibañez , y p ro p o 
n iendo  la adm isión de D. Elias Bautista Muñoz.

Se leyó y aprobó  defin itivam ente  el p royecto  de ley  
pa ra  c reación de un  m onum ento  á D. G aspar M elchor de 
Jovellanos.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia p ara  m añana: 
los asun tos p e n d ien tes , el d ictám en  que acaba de leerse, 
y el de sup lem en to  de crédito  p i r a  c a rre te ra s  de p rim e r 
o rd e n .—Se levan ta  la sesión.— E ran  las seis y m edia.

SA N TO S D E L  D IA .
Sa n  E u sta sio , a b a d , San  S ir ó , San C irilo , diácono , y  

San Segundo, m ártires.

C u aren ta  H oras en  la  Capilla del Excm o. Sr. P r ín c i
pe  Pió.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Marzo 

de 1865.
■ f f lT T I  -■ »  i  ■ ■ ■  ------------------ || ■ . ,  , . i ■■■■.■ » »

B a r ó m e t r o  T E M P E R A T U R A  E N  G R A D O S  E S T A D O
r e d u c i d o  á  0 o _ _ _ _ _  D i r e c c i ó n
en m ilím e    del D

® t ) R A S .  tros. Reaum ur. Centígrados. T iento. CIELO,

6 m . 708,90 — 0#,8 — U,0 N Cási d.°
9 m .  709,31 7 3*,4 N . Despej.*

U . . .  708,90 6°,0 7o,5 O .N . O Cási d.*
3 t . .  707,63 8*,2 10*,3 O.A l /n u b e
6 t . . 707,20 6* 6 8o, 2 N. O . .  N ubes.
9 n .  707,28 5*,9 7#,4 O .N . O A l/  n u b

T em p era tu ra  m áx im a d e l d ia   4 o9,2 4 2*X~
T em p era tu ra  m áx im a  a l s o l .   4 4#,8 4 89,5
T em p era tu ra  m ín im a  d e l d ia   —0*,8 — 1 *,0
E v ap o rac ió n  e n  las 24 h o ra s . 5,0 m ilím e tro s .
L luvia  e n  id . id   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según  los p a rte s  recib id o s , a y e r  ha llovido en  Bilbao, 
L o g ro ñ o , L u g o , Oviedo y  San  ^S ebastian , y  nevado  en  
V itoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA,

D ir e c c ió n  d e o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O bservacionesm e
teorológicas del dia  28 de M arzo de 1 865.

| kAllur? Tem- 
baromé- u  D irec- FnerzaJ E stad o

m e a  rl . raen EstadoLOCA.- y al ni- grados ci0n del del del
Tiaanice muran cQlUe" déla marLl*ADE$. mar en gima_ Tien to . Tiento. cielo,

mihme- u  
tres. ies*

B i lb a o  ¿
l a s 9 m / .  768,4 4,8 N o rte . Brisa. C /, n iev . P /o le a j .

Oviedo id. 769,5 6,0 Id e m .. Vien.* N u b es.. .  »
C o ru ñ a id . 769,2 8,4 N. E . Calma C ubierto . T r a n q /
S a n t i / i d .  770,0 6,8 N orte . Idem . Cási cub . »
O porto id . 770,9 8,0 N. O . . V ien.° V apores. P.#oleaj.

Lisboa id . 768,5 7,8 N. E . .  V /f te . V apores. Bella.
Badajozid. 762,2 11,0 N orte. B risa. D e sp e j/. »
San F /  á

las 8 m .\  764,3 6,6 ¡N. E . . V ien .9 C ubierto . Rizada.
S ev illa  á

9 m a ñ / .  762,7 10,5 Idem .. Idem . D e sp e j/.  »
Tarifa id . 762,3 11,8 S. E . . .  Idem . L lu v ia .. .  G ruesa .
G rana, id. 764,1 6,4 N. E . .  Brisa. D e sp e j/.  »
Alie. i d . . .  766,0 9,2 N orte . Vien . 91 Id e m .. . .  Rizada.
M urcia id. 766,4 8,2 N. N. O Idem . l d e m . . . . i  »
Valenc. id. 765,5 8,2 N. O . .  Idem . Idem   »
B a rc e l/ id  762,3 6,8 O este . Idem . Sem icub. T ra n q /
Zarag. id . 762,8 5,0 N. 0 . .  V /f te  D e sp e j/.  »
Soria  i d . .  764,7 1,0 N. E . .  V i e n /N u b e s . . . »
Búrgos id . 768,6 -0,5 N o rte . Id em . I d e m . . . .  »
Vallad, id. 771,4 3,2 N. E . .  Calma I d e m .. . .  »
S a l / i d . . .  765,6 2,0 Idem .. B risa. D e sp e j/.  »
M adrid id . 768,6 3,4 N o rte . Vien.* I d e m . . . .  »
C d-Realid. 767,1 9,0 N. E . .  B risa. I d e m . . . .  »
Alb. i d . . .  766,9 2,0 O este . V ien .9 N u b e s . . . »
B rest á la s

8 m a ñ / .  761,5 4,8 Este . .  [Brisa. C /,l lu v ia  De leva.
B ayona id 766,0 3,0 N. E . .  Idem . C e la jes .. Bella.
Cette i d . .  762,0 3,0 N. O . .  V ien .9 D e sp e j/.  En cal.
M a rs / id . 756,3 1,2 Idem .. V /h u . í d e m . . . .  G ruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FRA N CIA .

E stado atm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  25 
de Marzo de  1865 á la s  ocho de la m a ñ a n a .

mamBmammmmmmmmmmmmmammmm  i rn MI ■■ i mil

Baróm etro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. » 0o y ra en grados del
ai n iyel del . . DEL CIELO.m ar centígrados. Tiento.

S .P e te rs b u rg o . 753,8 — 139,5....... N ...........Sereno.
S tokolm o  753,9 — 10*,0 C alm a.. N u b s . , n ie .
C openhague. » » » »
V iena * 755,1 2 \0  N .N . O . A l /n u b e
L eipzig ..................... » » » »
B ern a .....................  759,4 — 3*,2 S. O . . . .  Nieve.
G re e n w ic h . . . .  757,8 2 \9  S. O . . . .  Despejado.
B ru se las   758,5 4*,8 S. O . .. .  C ubierto .
D u n q u e rq u e . . 758,2 2 /0  N. O . . .  N ubes.
P a rís .......................  760,6 0°,8 O.N. O. Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  762,6 49,0 N. O . . .  Idem.
L y o n .......................  761,2 T ,5  N. O . , .  N iebla.
T u r i n . . .  t . . . .  756,0 — 3*,0 S. O . . .  Sereno.
F l o r e n c i a . . . . .  756.7 2*,0 N. O . . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  755,9 4#,9........E............ V apores.
N á p o le s . . . . . .  756,4 6#,5 [N. N. O . A lg / nu b e .

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M a d r id .

De los p a rte s  rem itid o s en este  dia por la  In te rv e n c ió n  
de  A rb itrio s  m unic ipales , la del m ercado  de granos y  n o ta  
de  p recios de  a rtícu lo s  de  consum o, re su lta  lo sigu ien te : 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.514 a rro b a s  de  trigo .
2.696 # idem  de h a rin a .

11.702 idem .de  c a rb ó n .
117 v a c a s , que  com ponen  53.034 lib ra s  de  peso.
241 c a rn e ro s , que hacen  5.522 id. id.
364 cerdos degollados a y er, que  h acen  69.765 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN E L  

DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 20 á 24 cu arto s  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y  de  42 á 51 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo, de 8o á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á  34 cu arto s  

lib ra .
Idem  f re s c o , de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en canal ay er, á 76 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 51 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

C ebada  , de 27 */t á 28 r s .  fa n e g a .
A lg a r ro b a , á 32 r s . i d .
T rig o  v e n d id o    • 715 fan eg as.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . .  » i d .

P rec io  m áx im o ...............  49% .
Idem  m ín im o .................... 43
Id em  m e d io . . . . . . . . . .  46,64.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 28 de  Marzo d e  4 865. ■ - E l A lc a ld e -C o rre g i

d o r  , Conde de B elascoain .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de M arzo de  1865 á la s  tres de la  tarde.

FONDOS  P Ú B L I C O S .

T ítu los del 3 po r 100 co n so lid ad o , publicado, 46-50 y  
55, y  46-80 y  90 peq u eñ o s; no p u b lic a d o , 46-20.

Idem  del 3 p o r  4 00  d iferid o , p u b licad o , 42-40 y  15 c.j 
á plazo, 42-10 fin cor. voL; 42-30 y  40 fin p róx . vol.

Deuda am o rtizab le  de segunda c la se , n o  p u b licado , 
25-00 p.

Idem  del p e rso n a l, id .,  22-10 d.
O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs ., 

6 p o r 100 de in te rés  a n u a l , id. 77-00 d.
Billetes h ipo tecarios dei Banco de E spaña, de á 2.000 

re a le s ,  con 6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  id., 92-00 p.

A cciones de c a r r e te ra s  generales, 6 p o r 100 an u al, 
em isión  de 1 /  de A bril de 4 850 , de á 4.000 r s . , id., 
90-00 p.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 9 1 -0 0  d.
Idem  de 4 /  de  Ju n io  de  1851, de á 2.000 r s . , idem , 

89-00 d .
Idem  de  31 de Agosto de  1852, de  á 2.000 r s . ,  idem , 

15-00 d.
Idem  de 1 /  de Ju lio  de 4856 , de á 2.000 rs., idem , 

85-00.
Idem  de O bras púb licas de 1 /  de Ju lio  de 4858 , idem , 

85-00.
Idem  de l C a n a l de Isa b e l I I , de  á 4.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l  ^publicado, 102*00.
Idem  id. id. de la segunda  e m is ió n , no  pub licado , 

103-00.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a r r i le s ,  pub licad o , 81-00.
A cciones del Banco de España , no p ub licado  , 138-00. 
Idem  de la M etalúrgica de S an  Ju an  de A lcaráz, id ., 70 d.

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 90 d ias  fe c h a , 48-70.
P arís  á 8 d ias  v is ta ,  5-06.

P lazas del re in o .
i ,, . i y ; . . —  11.. , ,  ¿i— is: -¿a i   ¿ m

Daño. Beneficio. Daño.. Bcnofioio

A lb a ce te , • • .  p a r . » L u g o .. . . . .  * »
A lic a n te   » i d .  M á la g a .. . .  » 1 % d.
A lm ería   » % M u r c i a . . . .  » I d .
A vila  % > O r e n s e . . . .  » %
Badajoz  % d. » O viedo  » 1
B a rc e lo n a .. .  » % P a le n c ia ...  » %
B ilbao  » 1 d. P a m p lo n a . » 1 %
B úrgos  » i d .  P ontevedra  » »
C áceres  » % Salam anca. » %
Cádiz  4 % » San Sebas-
C astellon . . .  » » t ia n   » 4 % d .
C iudad-R eal. * % S a n tan d e r . » 1 % d .
C ó r d o b a . . . .  » S a n tia g o ...  » »
C oruña  » % d. Segovia—  p a r . »
C uen ca   » » S e v i l l a . . . .  » 4 % d.
G e ro n a   » » S o ria   ^  p,  »
G r a n a d a . . . .  » % d. T a rra g o n a . » 1
G u ad ala ja ra . p a r p .  » T eru e l  » *
H u e lv a   » » Toledo  p a r .  »
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  * \
Jaén ................. » 1 p. V alladolid., » »
L eó n   » y4 V ito ria   » i d .
L érid a   » » Z am ora. » % d.
L o g r o ñ o . . . .  f  1 d. Z a ra g o z a ..  » 1 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de M arzo.— In te r io r , 42-75.—Diferida, 40-50.

A m ste rd a m  25 de Marzo.-— In te r io r , 42.— D iferida, 40 %

Lóndres  25 de M arzo.—  C onsolidados, 89 ^  , %.

P arís  25 de M arzo .— In te r io r  e sp a ñ o l , 43 %. — D iferi
do, 40

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  m edia de la n o ch e .— 
F un c ió n  4 01 de abono. — II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  m edia de la 
noche.—La llave de la gaveta .—  Baile.—E l memorialista.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de la n o 
che. — El ¿qué dirán? y  el ¿qué se me da á mí? , com edia 
en  cu a tro  actos.— Baile.— La gracia del G uadalquivir.—E l  
Alcalde de Pedroñeras , pieza n ueva  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
F u nción  e x trao rd in a ria  , pero  de abono , á beneficio de 
D. Emilio Mário , poniéndose en  escena la com edia t i 
tu lada Como el pez en el agua.— El capricho  trág ico  g i
tanesco en un  prólogo y  u n  acto titu lado  El parto de los 
montes , en cuya o b ra , y  en obsequio  al beneficiado , to 
m ará  p a rte  el p r im e r  ac to r D. José María Dardalla ; tam 
bién  al p rin cip io  del p r im e r  ac to , y  p o r u n  favor e sp e
c ia l, la Sra. Lujan can ta rá  unas g ranad inas acom pañada 
á la g u ita rra . —  P rim era  rep resen tac ió n  de la hu m o rad a  
c ó m ic a , o rig inal y  en  u n  acto Las plagas de Egipto.— 
C oncluyendo  con la fábu la  lírico-dram ática  en  u n  acto 
La dote de Patricia.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— las ocho de la n o c h e .— La p a 
loma a z u l ,  com edia de  m agia en  cu a tro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Zapatero á tus zapatos, com edia nueva en tres a c 
tos, o rig inal y en  prosa. — Baile.— Fuera , sainete.


